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:p RO.ti O Gt:l 

El Caribe se ve comúnmente como Un paraÍsó para vacacio-... 
na.r, pero también cue.nta con prob1e1nas a.mbi:entalés .• La 

' 
rcipida ürbanización contribuye al crec:inlien'l::o dé la_ con-

~ tamioación ,en el área~ E':l Ca:til:>e no se enc.uetrtta en con 

d.i,<;lione:s. tan crítioas de cóntaminación, sin embarg.o, en 

algunas áreas la ,situ:ac).6n empieza a p:onl3'r¡:;e difíc.il. 

" 

La regió,n del Giran· Caribe' .es un.a po.rciórt de agua semi-e!!. 

cerrada cuyo movimiento· general del ~gua super:f'icial es 

estcib;I.e· d.Ur<;inte tedb el año... Por lo tan to, el acarreo -

ge materialés ,. incl:uyendo con tatnin.ante.s ,. es .muy casual., 

L.os re·G.u.rsos; vivos del Carib.e son limitados d~bido a que 

4/5 ae las .aguas tii:men u.na profundidad mayor a L800 m. -

·y la mitad roayor a 36.00 m. ; la tempera tura del agua no -

tluctdéi demasiado p·or" lo que hay u:n te.rmoclirna J;:'elativa-

mente estable que ·previene la me.za.la de.l agua superfi---

ci.al <:on las profun(l~s. ( l} 

Lns aguas del Gran Caribe· son compartid.as por 27 paÍ.Sf"s 

( l l 1tOJ)RIGUEZ, .,l\RSE.N!O. "Marine and coas ti.U cnvironment 

.al stress itt thc Wider Caribbean Region ;, , c:m l~-~vis ta 

Ambio, Vol. X, No. 6, Néw York, 1981. 
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más µn núme~o de tE!r.itito.rio$.; 
-

EE?tados Uni'c:los di: Amé,rica {Gol.fo ,ae M'éxio.o) 

B~l~C:é 

lión.duras 

Nj<;.cara::g.\lª 

V~:nezuela 

qu.ya,na 

$'u::tinalll 

' 
Gl.l~élna ·Francesa 

Bahamas. 

I$lcis Caimanes 

H.aití 

Rept1hlica Dominicana 

Pu.erto. fiiéo 

Is.las Vírg~ne.s de Estados Unj.dos 

:'.Lsl<:l$ Vírgenes Británicas 

:tsl.as TUrcas 

·caicos 

2 



Guadalupe 

Mdntser.r a,.t 

Antillas Iio1aridesas 

San C:r;istóbal 

s a:n vicen.te 

.Granadina~ 

'!.'J;i.hi:dad y T.obago 

~s.tos Estados tienen una <Iiver.sidad c.ultural, histórica, 

pol.it.±ca,de recut.sos natu:riil~s y ·grados de desarrollo sg 

c. LO-econ6mico. En .gen.eral, el caribe ·e_s una región en ~ 

vías de desa:i;:r.oll,.o en donde el nivel de. industrializa-_:-

ción y urbanización es aú.n rela.tivamente ,modesto. Canse 

cuentemente, la contaminación rqarina causada por desper-

dicios de base t-errestre ·110 llega a te1;1er el nivel tan -

sever.o encentra.do en regiones más ind:ust¡r.-:ializadas. 

La mayor:la de los países· caribeños, no h.an desarx-ollado

é ticas o pol;iticas adecuadas para proteger y utilizar -'"" 

los recursos' coste:ro.S y marinos... L.as rªzot1es· pri.ncipa-~ 

les de está situa.c.ión son: a) los problemas· económicos~ 

nacionales, los cuales onsom.P.recen la.s consideraciones -

aml:>ienta,les ¡ b) existe una fa1 ta de información del rol

que los recl,lrsos marinos y. costeros podrán jugar, en c·l~ . 
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proceso de, desarrolló socio-económico y el mejorarniento

de la c¡;ilidad de vida¡ y el no se cuenta con datos rele

vantes de los dafios potenciales a los ecosistemas ~áfi~

.nos por áctividades de c:lesar:rollo GOStero '::/ contamina---

(!Íqrt marina. Po.r tal motivo; el l.Jro9r.ama de Nac;i:ones 

Unida$ para. el Medio Ambiehte en colaboración con lós go 

.biernos de la :regi6n.., na desarrollado un Plan de Acción

que J?retende amiñora:r el cre.cimien to de la crisis a·mbien 

tal, y encontrar l;:i,,s solu<::iones pc?rtinerifte$ para los pr.9_: 

l:»lemas a gUe se ertf'reri tan los países d~ 1 n reg;Lón • 



En la actualidad, hablar de .cont~mirtación c:lel medio am-

biente se. ha vuelto asunto común, pero la necesidad de -

~doptar npr.mas generales tendientes a impedirla. se ha ~-

- convert.ido. en, ,algo caqq: vez más urgente sobre todo en lo 

qu~ se J;e~iere a:l medio rn.arino ¡ cqm.o lo es. el tema que ._ 

trat al'.'·~ / d..ond.e ,las :únicas medidas verdaderamente. ef ica-~ 

ces, son las que se toman en el plano internacional. (2) 

El. presente· trabajo: es un bJ:eve estudio sobre ei Plan de 

Acc.i6r1 para el caribe (PAC), que forma. pa.rte del Progra

I!ta de Mar~s Regionales del Programa de ~c:tciones Uxiid.as 

i:»ara el Medio Nrrlbi·enté CPNUM) 1 pretende dar a conocer 

desde los. instrumentos PCISe para el. des.arrollo del m.ismo 

hasta pr(:i'poner acciones que ayudarían a le; irnplem:entc~~,..,

ción del .Plan. 

J·~n el Capítulo I se ?tn;:;lizan los convenü>s írttE'rnaciona

l~s en. materia aml;>ienta.l que tienen injerencia. .en la re

gión del Caribe. 

(2) SEARA VAZQi:rez i MODESTO. Derechó Iñbtí'naciónal l?úbl i 

éo. México, Editorial Porrúa,. l974 4a. edición. - ... 

p. 221. 



···~El Capitu._lp !I presenta !los distintos Plane~ de Acción .... 

del Provrama. de Mares Regionales del PNUMA, así como la~ 

e.struc:.tura administrat:.t:va, técní:c.a y legal, y Jo::; oójeti 

VÓS del propio PAC. 

Es.tos .dos capítulos son la has.e del I.tI , en el qµe se ~ 

presep.tan -lc;Js pr0puesta.s de acciórt para mejorar la ejecu 

ción dei .i'lan, el cual incluy.e la acción <;le .mi país, Mé

xico. 



·e A P I T O L O I 

. 
ANTECEDENTES HI.STOR:tCOS IN'tERNACION.ALES 

SOBRE .LA PROTECC!QN AL MEDI.0 MARINO 

.tia p:reocupacíon por .:resolver los problémas reJ;acionados-

con 'el medio .ambiefi te maOC'.ino se J;einon.ta.h mucho tiempo -.,... 

atrás¡ sin emba:rQO, a pesar 9el inter.é:s y todos l,os es--'

'f'uerz()s real.izados rió se ha podido 109rár, de m¡:;inera efi, 

ca.z, una acción que· detenga 1a9 ·causas de :J,.a degradación 

del mar-, talés como contctroinacíón y sobreexplót,ac;:i:Ón de 

sµs ,recursos .•. 

Depe:mo,s recordaJ; c;t'l.le lél. const;!rvacióti de los reéursos vi

vos dél mar no .. s6lo requieJ="en un enfo:que a. !liveI rtél.P'io

naJ ~ sino que, -requier.en de una cooperación internac:io---

nal. 

l,.os mares internaciona.les so11 ya sea mares semi,.,encerra--

dos, f!ompartidos por do,s o más Sstª~los, o mates más ---~ 

9bier·tos en los cuales ~onas sujetas a la jurisdicción -

de dos o más .t:stado~, se hi;ill.an íntimamente vinéu).aq_os --

por las c.orrientés marinas o la migración dü la fauna. ... 

Tanto en las cuencas como en' los mares internacionales, -

los recursos vivps de un pais1 pueden quedar afectaclos ....... 

por los acontecimientos que pudieran producl.rs.e en otro-

Est.ado .• 
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ci.6n internacional pa,1..•a el control de la contaminación y 

el aprovechártJ,ierrto de los recursos.. La cooperación 'pro-

porciona .además., oportunidades para rnéjqr¡:1.r la eficacia...,, 

y aho:t"rél:r! los recur:sos .-finc¡ncieros graci,as a leí a.cciórt -
. 

conju,nta, al igual qué facil.ita el apóyo de tal·es activi 

aaaes por parte de .la asistencia técnica y ;E·inanciera i!!. 

terrtacional. 

TenienQ.o presente :lo a:nterio.r, sé héln J,.:levqdo: á c:::al;m co!! 

'f·erencias y convenios intern.aci.01:rnl"es, '.!,os cuales pre ten 

&'él'l alcanza:r su.s objetivos, m~a:iante l.a: vertt~aera coope

rac±ón de la comunidad mundial. 

El número ele acuerdos intoern~cionales dl.lya :fi.nalidad es-

la protección y orden.ac.ión raciona.l d~l medit> amb~en·te -

·na aumen.tado .?ensiblemente ,, a medida que se ha ido des'"' 

pertandO el in.terés de .los gobi.et-nos 'JJ J.o:s. ciu.dac;;lanos --

por la,s cuestiones glllbientales·.. l{n particular, el con,-

trol de la contaminación de.l .mar y la explotación raqio-

nal de los recursos :m_arinos y litorales han sid_o p}Jjeto 
e 

de varios convenios mundiales o regionales. 

¡... continuación, exarnin_aremos brevemente lo.s convenios y 

convenciones internaciona1$s vig.entes que .se .tefi.~.ren tp 

tal o parc'ialmente a lá protección y o~denación dél me-. 

dio marino y litoral, en Los Q}l~ part:icipan Estados' iote 
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•.. ,, 

Cqp ~l óbje.t.9 élé ;i.(iientit'ic.a,rlós f:ác:i:ILfñetrt~, me he. pernti,... 

tido i3.g.t'Qpárlos por füncione:s .e:spec·JÍ~icas::: (3J 

· .. (3) _ Sa:lvo que SJá diga otra •CQ.Sa;; J;gs; dc:Vt.os .Sob:i;'~ e.st~ '""" . ._. 

breve e:stuc:l:iro ~stán. tomacl:qs Q.e .las ;siqµientes obr,é.ts: 

. . . 

(EN'U?t1A1. Editor: .·.A.lexáñd.re Gh~Ylé$ K±f'i& ~ . Re,cliéil_ ... 
.. . ' . ' .-

de: Traites Mti1tiiaterauxR.elat.i:f:S~:a la_ Proteación: 
:f"-

de _l 'ehv'ir:onrtement. !:>lait.ol?±; Keniá , J?.NJJMA ,; 19 $2 • 

- JtN.úrM./C;EPlH1. • EX(!mem de 10.s. convenios irit~rnaciona 

les rele'Vantes á. la: protec:c.ióñ a:r!ibtent:al. q~ l.a re,.. 

g.:b:fo. del Gr.ah Ci!a:ti!he·.. E./CEl?At/J?F._m.'. 3:/L. INT. 1'5. 

- Sl\.:JUi. l'rtfo:rroac·ióri. relevante: sobre conve.nios itvter: 

:nacionales d'.e i.nterés para Mexico t;;?n la esfera del 

medio a:mb.iertte· .. a nivel mult±lafter'al... M~:xJ.co'~· -~-

.P'NttMA/CEPl\t._. f,xg¡_m_eo. dJJ' :t.os qonv?-,a :i;gs :i,n térnaciona: 

l:es. t'élevan,tes a .1.a protección ambiental de· la re-
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:i.. ·- CÓl>JTAMINACION POR BOQOES 

Convenio Internacional para Prevehir la Contamínaci.Óh de 

.las Aguas del Mar por Hidrocarburos 

El p_rimer acuerdo internacional relat;i..vo ·Eli la prevención 

de .. la contaminación causáda po:t actividades normaies d~-
-· ' ¡. 

navegación ::f1.le el. CotJvenj .. o ae XicondrJ:is de l.954 sobr.e la -

cm:ltantin~clón debida. a los hidi:'ocar.buros. .El texto fue-

.rgqdificadq UiterÍQrmen.te .en 1962 I 1969 Y 1971. X.as nlOdi 

ficaciones de 1~62 entraron en vigor en mayo de 1957 y -

J.as .de' 1969 en enero de 1978 ... 

El Convenio de 1.954 deii.mi1ta .ciiei;tas zonas en las - - ~

que es.i;:.á, prohibid.a la :desc:árg.a: por los buques: ciste:rn~s

de hidro.ca·rl:m:ro,s o mezclas impregn .. adas de hidroc.~rl::ruros. 

Las zo.nas prohibidas abarc:an todas lás zonas marinas que 

se encuentran de.nt.to de la.s cincuenta mil.las de la tie--

rra más cercana. 

Se autórizan e~c;;epciones a estas prohibiciones en casos-

de necesioacl para garantizar la. seguridad del buque,. sal 

var vidgs hllmam:~s ·o impedir gue se causen daños il la car 

ga. Nó se pueden aplicc:1r .sanciones por la descarga de -

ltidr:ocarburos débida a daños o escapes inevitables, si ~ 

se han ádoptadó. previamen.te todas las prccauci<>nes razo

nables. 
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Los buq~é.S a los que se aplic:a :er CónVenio d'eb"e:rán~ es'tar

. equipados con maquinaria ª?-ecúada· pa:ra evital:' t hasta 'ebn 

de se.a posible, el escape del. petróleo combustible e)'' del 

ace.ite dié~é1 en los pantoques; y los gopie:im.Qs- han de -·

adoptar las me.did~s necesatiás para estaf:>lecer iristala-

ciones át;letüaCi<:íS par.a ia reqogid<:'l d~ las deseChos y mez· . .-. 

c:las impré!:c¡n~da.$. de hidr.Qd'arbúr.os en süs pv;:e:r:-~os princi-
" 

pales y en 1a:S terminal~$ de c:arga de bidro~Ca;t'.Jnll:;'QS • 

Pot otro lado; los büqye-.s ciste,rrtas y todos 1o_s demás bu 

- -

var un libl:<o regj,stró dél petróleo en ~l que se in:So.rib_!. 

r_á· caQ.:a vez. qµe s.e proqeqa a_ cargC!:i: o descargar o;idroc.Cl:! 

J:>~r.os o me:zclas. irnpr:egha:c:las d~ hid'rocarhti:ros. 1 ·y la.s ope

r.ac.io_ne:S •Cqmo Limpieza, puest~ de lastré t ae·:~mc:i.tga de _,,_ 

agua de. l.astre y de léis cisterh.as d.e combus'til:>lé y a.e~~-

G:arga_s accidentales. o de emer:genciá .. :Este registro po~ ..... 

drá se:r .éxa:.minado por las autoridades cotnpS-tente·',s ·r;ie· --"

c.ualqu.:tei;:a de los Estados cóntra.tante.s cuanclo- un buque .,... 

al que se aplique el Convenio se encuentre en un puerto-

de su 1:ér,ritor io. 

.. 
Este té9imen f.J.m. -rcidi.calmente cambiado por l~$ modifica

ciones .de 1969 dei Conveníl.() de 1954. Las di:;po$iciones,.. 

re.lativas ~ las descargas permitida_s fueron completaroen

t.e revisadas' y .se basan, en. el volumen de hidrocarburos -
. 

descargado en relación con la distancia. media recorrida. 



ce Las -cl"1$posicl:sone~s- d~e .1969 átJ'.i::Pri_za.n ;t~ Q.eS-_<:;;<;i;t;<;ft;i de ·(l9.:Ua-

dé lastre cuando ºº' d.ej.a, trazas Vi-siP:;les de híCirocarbu...:.~ 

·ciqr:res· por transgre13ion~s no se hCiP modi:Eicadó éñ To --,_.._ 

Lél~ mod:i.ficacj,on:~s d.e 1~7:1- -:$bn .d'e oar:~c:t;e~- fµndamémtal

mente ' t;éonico y 'ti:eh.én por f irtaiidad es tableoer rto-l'.'lnas- -' 

de· S?gu;tid<;id aplicables ? la cons~ucc±ón de- n~.l'é-V9S l:>JJ-=1 ..... 

ques cisternas_ a tin de m;inimct~ar e'l r:Les~<;l de e::;eape:;; .... 

de· hidro~:nirbu,l?'os en c~1so de rotura dª :Una cLister;ri:a a ºªE 

sa· de vn' .aocid,ente:.,, 

1.i!s;te _ R:egl~1men.t::o establece normas básicas p;~ra evi tár si

tu.~cione--,s -que puedan cau$ar ab.cidentes de- navegación e 

itic1uye u,na disposición re:lati'V~a al es.tab-1.ec::imiento- oe -

s-istemas f.acu;ltativos de sepa:raci,ón de tráfico~ 4as nór 

.mas establ~c:idas en l96Q entraron :en vigor en 1965.. Pue 

ron modi:fi-oadas- en 1972 por una Cotwertción que ent..r6 e.n

vigor e_n julio d~ 19'11, li':'.sta Convenció.o: est.ipul9 el es

·taJ:>lecirn.i.ento de sistemas ele sepa.ración del tráf.:i.Có obl_f 

ga.ttrt'io~.., 

-· 
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CQ!l:v:enio InternacioP:.al par.a la Seguridad de ,la Vida Huma: 

.na en él Ma~ ( 1974) y Protocolo de 1978 

Este Ctmvenio contiene unas .narro.as técnicas más ríi;;tid.as~ 

con respecto a la estru.ctura y equipo de los' .buques 1 in~· 

cluídos los de propulsión nuclear. 

En feb;r:ero de 1978 se adoptó un Protocolo coropleme11tario 

del Conv~nio en la Confer.encia. de l.a organización Consu.! 

tiva. Marítima. Tn.tergubertiamental .(OCMl:) relativa a la s~ 

guridad de los buques cisternas y a la, prevención de 1a

oontaminac:Lón. EJ.l Protocolo exige que. los bµqqes cl;sta.r 

nas de más de l.0.0.00 toneladas dispongan de un egu::i.po e_!! 

peciál de navegación y e.s'tipula unas· normas más es trie-~ 

tas con respecto a la inspe.c.ción y los certificados. 

Convenio Internacional Relativo a la Intervención en .Al~ 

ta Mar en los Casos de Accidente de Contaminación dc- las: 

A:guas del Mar por Hidrocarburos (196.9) 

lfü virtud de este Convenio, los ~stados ribereños que 

afrontan u.n peli9ro grave e inminente paril. su .litoral u

otl:ó.S intereses conexos .causado· pqr la cont:aminc1ción o -

riesgo de contaminación del ma.r por hidroearburos como -

resultado de un accident.f!· marítbno.1 podrán t.omá .. r todas -

la.s medidas necésar.ias razonubles en el alta mar para _ ... 

prevenir o atenuat éSé peligro. El Conv<.:!nio prevé al9u--
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.'I;l.oa t~,3m;iJ;t?s_ ~e notificación y oonsul tCJ, aunque se pQ9.r~ 

prescindif ~e ellos e.n oaso.s. de extrema ur:getrcia.. I..a se 

verldaQ: d~ las· ,medidas de i.nterye:nción deberá guardar 

proporción cott el daño que haya sufrido o que- corra el "" 

peligro de s11frir el Estaoo ribereño. De r.ldopta:i;:se mí:!di 

da$ excesivas, podrá p~d;i.r$e al .Esta.do r:ib~reño que ·:P..;t""-,,.. 

911€'. una indemniz~ci6n. $e estipl,lla C:!1,1$_ las Par:t:es están 
' . ' - .. 

obligadas a someter .cuaI.qtii<ar controv~rsia que pueaa --

surg..i.r entt"e ellas a un p.roc~dimiento de concillaci6rl y~ 

arbitraje. 

~. 
;11' R:ESJ?OMSAB.ILllJAil POR' LA éONTAMlNACION CAUSADA POR BU-

~,- ·-- .~-

Convenio ln.tez;cnacional d'e Responsabil id;aci Giv.il por .D.a":-

ñas Causados f1br' Contaniinaci6:n de· las Agu:as del Mar por~ 

Hidrocarburos . 0969). 

este Co.nvení.o, qüe entró en vig(,)r en junio. de 1975,, oe:fi 

ne al naviero como la .per$ot1.a responsable qe todo· l'>Ven-

tual daño qe'Qii;l.o ~ la con.t~minación por tridrooarhµ:ros .. -

El navit;>ro es la persona .a ct1yp fl.ombre es,tá · re9i.Strado -

el buque~ 1,q responsabilidad es e.stricta,. en el sentido 

ttmte de cua¡quier escape o descarqa de hidrocarburos de 

su :buque,, sin que se~ 'nece.sa:rio probat· que ha hal»ido cul.. 

pa .. 
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t·i ·'.El ConVetiio ¡;;Ólo se aplica a 199 p.etl"o:l.ér!'.i>S· y ·n.o él los .. 

·demás :Pu:~üE::!S mercánti.lés 'Q :4~ guerra, y se apl:.ica exclusi 

vame'ntre :al !laño c:aus?tdo pQ;;i: c:o:nt.am·in;ac$6n que, se pr.ódri:ce 

en e0l te.rc.rit·orio í iincluía·ªs las, aguas ·b;~:i$:tito.Jriales 1 .d'e'"' 

i.m Esta(lo con t~at¡:¡nt,e y· á: las .medid&$ de .protecci.ón qi.ie·,... 

tienen· por obj$tQ pre:ven.i-r o p~lliar e.se da.ño:e ~ f'±h d$"-" 

g;aral:lt.i;z:q:r <.SU ·solvencia, el '/,'\t=.t'Vi~ro deberá· t:.ontrat.~r un-. 

seguro :µ o;fre.cer é.l<y'tlnft '.ot.~a <J.ár.ántÍ.é\ dfinp.pq;!.~rá. cuya ..:...., . 

ci:t~ptÍa s.e fi'jará ért el· Acuerdo. y. :v'.ariªt'á e:n fiJ.nciÓ~ .del 

to.ncalaje de.:l. }:tuque. 

4 .•. CONTAMJ;NAG!óN POR VER.TIMIEl.N''I'QS DESDE- :aunUES Y. AERQNA .. 
. . -"- ~-·-. 

VES 
··--. - - : 

Esta convenci.ón, qüe ert·tró en vigor en 1962, .d..mpcme .a ~

l.as· .l?a:rtes oo:ntrci:tantes la .obliga:c:Lórt ,('le adop.tar med,ida,,s, 

para. eV;lta:r la doritami_na:.ción d~l.. mar debida. a la inmer--

las, tiormas y :reg'iáme:ntacl.ones que püecia11 h.ál::>er dictad,o, ._,. 

los organismó.$ ;i'.11 ter'naeional!'.'!S· competente.s,;. con un ca.,..,,.. 

bien t)bligadas a cola:i:wi·ar con los. o:rganismo.s internacíe. 

nales competentes en .'.ta ad.opción c!lé níe!diqa:s para ev.ita:t

la con'ta@inaci6n del iiltat' Y del e,spac:io aétéO' SUperyacep,

te ;r:esult..an.te de c.ualesquiet'a actividades rei:!liza:d,as .con 
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sustanc.ias radioactivas o. con otros ª~(:!ntes nocivos. 

·. 
Convenio sobré la PreVéhción de la Co.ntaminaci6rt del· Mar 

por v,ertimi'ento de' Des.eh os y Otras Ma te·rias 

.Las pa·rtes contratantes .dé este ·Cohvé,nio., que. en:i;ró en -

vigor en agosto de 1975; se cotnprqmeten a adoptar toc1;qs

las ll!édiéias posil:>l.es para iltlpedit la C9nt~mipación del -

mar por ·vertimi~nto dé desecho$ y otras materias: que pü~ 

dan constituir un peligro para. la s;;=;ilµd hµman'a, da'ñar 

l9s J:'ecursós ]:)iológicos y la vida marína, reduc;:ir las po 

sib.ilidades de, esparci1ni..en1:o .o entor.pecer otros usos le.-· 

gítimos del mar. 

El Convenio define e1 vertimien:to como toda evacuación ..... 

delíbera(l.á en el mar de desechos u otras materf.as efec-~ 

tu.adas desde buques, aerona;ves, p.latafo:tma u otrc;s cons-: 

trucciones en el Jliart así cóll)O todo hunditniento de:J,ibera 

do en el .mar de cbuques,, aeronaves, plataformas u otras -

construcciohe~. El vertimiento no incluye la evacuacion 

en el· mar resultante de: las operaciones normales de· bu---

ques, aeronaves, ~latarormas ti otras construco:i,ones. 

Los desechos y ot·ras materias ::;e clasirican en tres cat~ 

9orías segón la gr<;tvedad de los peligros que oc<l.sionan ..... 

E:l vertimiento de los desechos dé la primera categoría -

está, en principio, totatmente: prohibido. Esta catego ...... 
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ria co.mprertcle lQs compüestqs o.rg.ánicos ha.J.ogenádos; eJ. -

mercurio y el cadmio y su,s compuestos, los plast±cos y '""" 
tf ~ . 

de.más ma.teriales sintéticos persistentes que puedan ·obs~ 

taculizar la pesca, la navegación u otras utilizaciones~ 
1· 

,legítimas deJ. rili:lr' las sustancias de alto nivel rad'idác~ 
. 

tiyg, 1o.s materiales producidos par'a la guerra qµí.mica o 

l:>io1óg-ica 1. y la mayo~ p'arte de los hidrocath1.1r0s • 

Kl C'onvenio· impone a los. Estados PC!:rte.s la .. obligación de 

ac:foptar ciertas precauci.ones para el vettimi;ento de las-'"'· 

sustanc.ia.s irtclu,ídas ~n l:a: se.g.unda categoría.. E,i vertí~ 

miento de esas sustano.ias sÓlárnent~ '§e autorizará previa 

éxpedic;i6n de un permiso especial. Entre· los desechos - · 

i.n.cluídos en est:;;i segund.a diii"!:~goría figuran los que con·,..

tien~.n c;:intJ.dades o.onsiae.rables de ars_énico ,, plómo; co--= 

b.re, zinc, Gompuéstos org.ánicos d~ silicio, ci~nu,J:o..s, ~-

fl¡:¡oruros, pesti:cid'a$ y materias radioactivas cuyo verti 

miento no. esté totalmente prohibido. 

~ 

Lás citadas pr.ohibic:tone$ no se aplican- a los buques de-

·guerra y aeronaves militares~ ·· Tampoco s;e .aplicarán GUa.!!, 

do el vertim.iento sea necesario para salvaguardar la se-

guridad de la vida humana o de buques, aeron;lves, plata-

fo:rmas. u .ot.ra.s' construcciones en el mar. 

5. CONTAM!NACION CAUSADA POR. LA EXPLORACIÓN 'l EXPLOl'A.'"'.

CION DE RECtJRSOS_FUERA DE LA COSTA 
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- -- Convención sobre el Alta Mar ( 1958} 

Esta ,convención; gue E;!htró en vigor en 1962, estJ,ptlJ:a 

que todos lós Estados están oJ::>ligados a dictar disposi-

ciones para ,ev:i·tar la ccmtami:nación de las ag.uas del ma_r 

por lo:.? hidrocarburos vertidos de 1os j,1;1que,s, desprend.i

dos -de las tuberías o pr-o(lucidos po.r le~ e_xpl.óración y ex 

plotac.ión· del suelo y del subsuelo submarinos .• 

Convención sobre 1.a '.Plataforma Continental (1958) 

Esta ·:CónvenciÓJl, que entr6 en vigo-1::' en 1964, se aplica a 

.:Las 21on«as de la, plataforma continental si·tuadas fuera de 
lós límites de las aguas territorial.es. Define la plata 

forma qontinent:al corno el lecho del mar, hasta :una proc,.,...,. 

ftindidag de 200 metr9s o más all~ de. e$te l:!:mite, hasta-
. 

donoe la profundidad de las aguas sµprayaceotes permita~ 

la explotación de los recur.sos natürale.s d..e dichas zorrns 

Se prohíben, entre otras cosas.,(· el entorpecimiento injus · 

tificC!do de .la navegación / la: pesca Q la c.on.servaclón de 

los recur.sos vi vos d.el mar causado por le~ explor.aci6n de 

la plataforma continental y .la explótación qe sus .recur.-

sos natui;ales. 

Con arrE:!9lb a E:c>sta Convención., los Es'tados ribereños es.-

'tán. obliga.dos a adoptar, en las zonas de seguridad qué ... 



19 

se estable.zcan alrededor de las iñ$'eá1acdones-que: cons--

truyan en la ,platafbrma continental, todas las medidas -

aáecuada.s para proteger los recu;rsés· vivos· dél .mar con-

tra agentes rt.ocivos. Se pre$cribem también otra$' me(ii-

das pr,eventivas ~ co.mp 19. opli9acicfo de notificar la ,co~.§: 

trucción élé it1$tC1.lacio,!JeS,. él establécirni:encto Y. m~b teni,-

miento de medios adécüados para sefialª-r s~ :presencía a -

los .buques, el desmantelamiento de las 'instalap:i;apes 

apandl'.:)hadas o en desuso y 1a ubicac:ión d.e las ínstalaci~ 

nes en zonas suficientemente aleja.das de las:' .rtttas ma.rí-

. timas ordi.nar ias . 

~ 

6~ . CONTAMINACIONDEBIDA 'A ACTIVIDAD.es MLLTTAR:ES 

Tratado por· .el :que se Prohíben los Ensayos con Armas Nu

cleares en la Atmósfera, el Espacio Oltraterrestre y De~ 

bajQdel Agua (19~3) 

Lo,s obje'tiVos de este ~:ratado sori llegar q un acue.rdo S.f!. 

bre el desarme general y co,mplejo bajo Qn, estricto con-

trol internacional, poner fin a la carrera de armamentos 

y el.imin¡:¡r los :ince:ntivos pa.ra. proóucdr y en.sayar todo 

tipo de armas~ 

,Ei •rratado p.ronibe todo tipo de ensayos con arm¡;is nucle~ 

res en 1 a atm6s:f erC.l,. fuera: de sus limites, incluido ,el -
' 

espac.io U1'traterrestre, o debajo del agua / con inclusión 
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.d~ l~s aguas. terri toJ;"iale.s y el alta mar, as.í como en ,__, 
- .· - -.·- - . -

- ·-· -

cualc;¡u±er ·qtro .an\bieHtte_, si. esos· é11iayos causatr l.a apari .· 

ci.óri de résiduos ra~::lioact;Lvos :fUera de los límites terr,! 

toriales del Estado· bájo cuya jurisdi<;c:d6n o control se,-

realicen los ert:sayos • 

Tratados.obre Prohibición. denEmplazar Armas Nucleares y

Otrás Armas, de J)estruc.ción en Masa ert los Fondos Marinos 

y Oceán.icos y su:_ Subsu~lo Cl9 71) . 

~ste i;rratado prohíbe que ,se. emplacen, en lo$ fondos mari 

nos y oceánicos y .su subsµelp, armas nucleal;'es y otros .... 

-t;.ipos dé aJ:ma,s. de destrucción en mas~ 1 .así comQ es·truct_!! 

ras o j.nstalaciones par~ lanzar, gl.macénar, .ensq;o{ar o -- -
. . ~' . 

, 
utilizar -di:chas .armas. . Sé- .apl.ic.a sólo a. zon¡:is situada$'"-

.füera del 1Íltiite dé doce millas a .qp.e se re:t'iere la Con-

vención de 1958 .sohre el Mar Territorial y la .~ona Cont.i 

güa. Todo Estado Parte ert e.l Tratado podrá verific.ar in~ 

diártte observación la.s acti vid acles de lbs~ demás ·t:;s.tacfos-

E'a:ttes en 1.as ?.onas. abarcr;idas por el Tratado. 

Convención sobre la Prohibición de Utilizar Téc:micas dé--

Modificación .Ambiental con Fines Militares u Otros Fines 

Hostiles. ( 1976) 

Esta Con.venc:::ión,. que entró ert vigór en octubre de 1978 ,

:fue preparada por lct, Coof.ere.ncia del Ct>roi té de Desarme -



de l,ás. Na~::riones .Unidás ··y··· .oonfo:tme a la Reso. luc,:iórt 33../72 ,¡ 

~ .. - ~ 

de la Asamble·a Gen.eral de 1q_s !Naciones Unidas , quedó ~-,.-

abierta a la :f.it"ma· ·en G:,i;n~'bra ·en 1.977. ~1 :mismo 'iz,;témpo·

que f'..omenta ·.la cQoperaC!±Ón inte:t.naci.qrt.'ªl en .e·11. empleo ~-' 

c:on f~nes pac:i'.ficos élé las. ''técniG~ de· mqdificación alrí

b.ierrta:t '' como se definen en él 1\rtíc~l.o I.I:,. qtie oom:pre~

den los caml:>io:$ qr;t:ifipiéiles de ·ta ~.t6tica 1 j:.a : Il.:i~ós'.B'era 

la hittró~~ft:e:r::-a y la atmósfet'á de J,a tJ;(i!xra,. () aei espac.:Lo 

ultr·aterrestre, la .C:onvenci:ón ·prohíbe la ü .. til.izació:n d~,.,. 

esas técn..icas con fi.nes. militare.s u .ot;t:.o.s fines· pqpt;±'Les 

Qe_nvencdón. sobre la Prohibici6n del ·nes.arrollb'¡ la .Prch--

ducci9n y e·l aI:macenainientó de. armas bacter:i:.al6qic:as 

Es ta Con:Vé.ncic$rt ! que E?ntró en: vd.:g:or en :rnarz.o de 1:.975 ~ s.e 

propone prevenir el desarrollo, ia: pro:duc:cióp, eíl almace 
. . 

namii;in to y 1a adqUiíSición pór .lo$. E~tados Partes a:.e ar--.,.. 

ma.s. biológicas... Las. .J?artes 130 la Cc:mvención tierten asi-... 

mismo la ol;>lig.ación de destruir todas l.as reservas acurnu - - - . . - - ........... 

.l:adas de e.sas' arrnas y los vec::torei;; 4estincados, a: utilizar 

las., adoptando las medictas necesari.a:s: para p;róteger a --

1 as poJ:>laciones y el medio. :La.s· Partes d~beran ppose-~~ 

guir la$ ·negociaciones con m.iras a 109.rar la prohibición 

efectiva de las arma,s c;Jttímicas. 
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7" EX:l?t.ó'l'ACI.ON DE t.os RECURSOS VIV()S. 

Convención Internacional de la caza de la Ballena (1946) 

Los objétivos de ~st;a Conv:enGión, .,son los s.iguientes: -.,-

proteger a todas .Íás especies de ballena de u,ri.a caza: ---.

:excesiva~; s~l:vaguardá:c pa,:r:a las futuras. generaciqnet:! los 
. . 

grandes recursos natut'al~$ que· repre.sentan ·las .reserva$

d_e ballena: y estableqer un ;Sistema internaciotral para -· 

regular la caza de la ba1lélia a .fin a,~ lograr la agecua

ªª conservación y aumento de :Las r~servas de ballenas. 

lJa Convención é,stipuia eJ e~tablecimienttl ·de üna Com:t..,."""'"' 

· sión :tnte.rnacional de la Ballet) a 1 gue se enc::arg~rá de ,..._ 

prt>mover la ¡:'-éal;izac~ón: de es.tudios e invest;i9aciones;. _..;.. 

rec:ppilar y an:~.:L:Lzar d"3_tos estadísticos / ':l eva11Jar y "di·-"-

:fundir la inforrnac.ión relativa a la caza y las reservas.-

éie hállenas. 

Como anexo de la Convenció.u figura una lista :de disposi-

ciones détalladas· rel.ativa,s a la caza. d:e la ballena .. t.as 

partes han de adoptar las debidas medidas para cumplir -

esttis disposiciones y para comunicar a la, Comisión cual

quier infracción qye· se corneta·. 

Convención sob:r_e Pesca y Conservación de los Recursos Vi 

Vds del Alta Mar (1958) 
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~sta; convención sé adoptó en 1958 con él prQppsito de 15'-e~ 

solver, por ·medio 4e la cooperac1gn in.ternaoioti~l, lps -

prób1.ema,s qµe susoita lá consé.rv'aci6n de los, r.ecur::?o·s vi. 

vo}; del alta mar, teniendo en consideraci6n que el desa

rrol.lo de J..a técnica' mod.e·rna en cuanto a los, medios :de .,... 

.explotación había e&puesto a algunos de estos requ:ts_Qs .,.. 

al pe.lj.g:r.o de ser expa.otados .en excesQ. 

tar ! Séparada Ó COrijuntalJ\efft9 I las me!lidas que t en re1a-

ción eón sus respectivos nacionales,. puec1<m ser neéesa---

J;ia.s pa;i¡.a 1ª eon-s.~rvación de los recür.sos vív:os del,. al ta 

ma~. ·Esas :irtedidas ha1:1 d~ tener. por objetivo ei obtener-· 

un rendim,l:.e.ntó ó'pti~o constante de esos recursos 1 de rna.

nera qu.e aumente ha.st·a ~::L máximo el abastéc;imien.to. ·d.é ,._.,... 

a limen.tos Pé\ra el constrn10 humano. 

La Convención reconoce que· los Estados ribereños tienen-

un interés esgeci'é:\l en el mantenirn,iento de la protluctiV-í 

dad de los recUJ:"sos vivos en cu.alquie:r parte del alta _,_ 

mar ady.acen.te a su .mar tertitorial~ T,odo '.Est~do cuyos -

naci9nal$s se dedic,an a. la. pesca en une¡ zona c::l.ialquier.a.-.. 

del alta mar adyacente al mar territorial de un Estado -

ribereño deberá entablar negociaciones con ese Es'tado ---

con objeto dé adoptar de común ;:rcuerdo las nfE?didás nece-

saria.s. para la con$en;vación de los recursos vivos del al. 

ta, mar .en esa zona. Si no se llega a un acuerdo respec-
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to de e.sas medida$ dentro de un plazo de seis me~es, el-

Eí.stado ribereño p.odrá adoptar medidas d.e conservaclón --

unilateralmente, a condición de que respondan a una '·nece 

sidad urgente., a ia. ll.lz de los conocimientos que .se ten-

ga}:l sobte la pesqueriq y de que .no discrinlinen co.ntra --

.los pé·$cadores extranjeros • 

. ' 

C.onvenio Internacional Pélra la Conser'(ación dél Atún del. 

·Atlántico ( 1966) 

Es.te Convenio se adoptó :e.n mayo de 1966 en Río de Janei

ro ~ La Orgarüzación de Ná:cic¡nes U,nidas para la Alimen

tación y ia Agr.l:cultura (FAO)· asumio :la~ funciones de d~ 

positario del Convenio. El propósito de es.te instrumen~ 

to es mantener las poplacionets de atú'n y peces af in.es en 

el Océano. Atlán.tico a niveles gue permitan alci:'ln:Zar uti .

nivel máximo constante de pesca para su, utiliza.ción cpmo. 

al:i.rnen.to y otros fine?. 

El Corrvenia se aplica a todas las aguas. del Océano At·lán~ 

tico y .mares adyacentes. Es 1tipula el establ~cimiento de 

una Comisj;.Ón Internaciortal pa1"'a la ·Cohservacióh dél a.tún 
(. ·~ ... _ 

"~ --

del Atlán':tico, que se encarga de efectuar J.nves.tigacio--

nes :eon r~spacto a la .abun.da.ncia, la ecología y la biom~ 

----~ t,r fa dél pez:, la ooe.anogra:fia de su med.ío .;irnbiert te y los 

efectos de los factor&s humanos .y naturales sobre la po~ 

blación del attSn. La Comisión formuJ:ará las recomem:la-
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vªs de . atune.s y peces af itiE;!s • 

Convención sobr.e el Comercio Interrtaciona.1 de _Especies. - · 

Amenazadas de Fauna y flor.a Si.lvestre (1'97'.3) 

El objetivo de esta Convenc:ió'n,, adoptada en Washington: .... 

ert 1973, es proteger las especies en peiCígro contra. un~-'-
. . . .. 

esta.blecien!io un s.ist~rna int.ernaciona.1 dé permisos. de ini 

portac.tón/exportgción. 

:rias: dispo::;ii:,ciones 0:~$ la Convención s.e aplican a· los ani·

malé.s y pl~n.tas incluídos en los apéndicg~s, vivqs o rnu(?r 

tos, o a cualq1,lier parte o derivado de ellos :fáciim~nt:e--

identificable~ 

. 
tí.os tre.s primeros .apéndices '6onti-enen listas de esp~ci~s 

en peligro-' cuyo comercio· <,léberá estar. e9t.rictamente con 

trolado (Ap6ndice I); especies que podrían llerga.t:' a e.s-

·tar en pel.igro 1 a menqs ·que se regule su comercio (Apén

dicé ¡ l) ~ espe.:c ies que cu'9,lquiera de las P a·rtes desee -

quo se sometan a reglamentación, y qua neci;~sitan la coo ... 

pc?ración in·ternacional en el con trol de su comercio. En 

elApénoice IV figura un modelo de permiso de exporta------

:ción. 

'.Í 



rias de Ani.male:s Sil'7estres (1.979) 

.• 

El objetivo c:le e.Sta ConVenciqn es el de protege.r a iap 
1 

especies -~nimales que realizan .JíligracJones crti:2;.aridó las-

f.ronteras jurisdicc-ipna+e::; nacionales o má,s a.J.lª de 

La.s dispós:iciones de ia· Convenoic)n.' se ap).icar a :i.9-~ espé 

cies ·migrato.rias amenaz.adas incl:t1íd:as en _el' .ApélÍ-dice I y 

, prop.oné conc;:lu,,ir .acue:x:-dos· sobre especiés rnJ;g:r.a tor~a.s qu·e 
- . 

- .deberán ~_atar -de los ·-aspectos .d~_ :i& conser_yp'C·l:ón y la -. 

ord~nación para pt-oteger:las. Sé. es;~ablecerá tHl Consejo

CientÍf·iCQ _ encar.gado de pres_tar ªsesoramiento .eti cuesti.Q. 

ne-s c-ient;íric.as' pará la re.al;izaoión (je lo.s acuerdos y ª.§. 

table.cerá una Sec:ret:aría enca:i::9aaa de velar por los fi,.-,.,. 

nes ·de la. conven.ci_Ón· •. 

Comisión de Pesca pa.ra el Atlántico C.entro.-occidental ----

(l973l 

Por E.e.solución 4/61 de .noviembre dé 19'73', el Consejo de-~ 

la 'E'AO institiJyó la -co.misión de· _Pese.a para. el .A:tlántic-0-

Cen-tro ... Occidental. '.En 1978 1 por Resoluc:ión 3/74 1 él Con 

s~jo enmendó el estatuto de dicha Comisión. 

tas funciór:tes de la Comisión. son: prornove.r y facilitar-



la .coord'inac.i6n y el in·tercambio de· itifoI;"·tnat:Üón, 
. . 

rni::> .los pr.o.grama§c .d,é. invest,igaC-i6n §' .:(ci.S e~tudios. sobré· .... 

el eíec:tp de 1.a .contand.rtac·ión en l'a Efe.sea i promover' la ; 

aC.uic:qJ;tura; ayudaff .a lo,s Estado.s roie!(íbros a estal:>leoe-r..,. 

pcflít . .ica$ nac:·i.o.nP.les p.ara la ex.plotáGiÓ'n. de la$ pesque-

i:":ías'; pro.mover la é:Xp1ótaci6rt .y rnl?Jor úti1,i~aci9n de los 

recur~sos- y:.Í:'li:()s ·del mar que•. i,r1ter:es:en a O.os o urá:s Es.t;3.dos . 

a· petición <Je ésto$; y· -promover y ado•l7din.ª:r .Ia ayud.a in ..... 
- ' ' • - •• r 

Asociación . pa.t:a e.1 Car·ibe y ~e9iones Adya:cenb:?s ... de. la C•o 

misión:c OC:é'ártografi.ca .lntérstt.Iberrnarnertta:l. (IGCARIBE.)( 1975.). 

Ppr R~sol:uc:tórt :tX.-.,13'; l.¡;t nóvena . .t"E!JJni6n de la .Asa:tnhl;ea .... 

d~ la c.omi~üóh. Oce.anográfica l'.!!!t.e.~9.ubermimentel, UN.BSCO, 

P:ar:ts j· octub.re~noviemh:t;e 4e 1975., estahÍ:0ci6 con .Qapá"c.-.._, 

ter experim~=·mtal por ·un ·p.E!r:Í9clo de. s:éis años, una Asocia.~ 

c-ióh papa el Caribe y Regiones. ~dya:cent~s· (¡ocARIBEíl c<;>n . 
. 

. e.1 pr():pós),to de _proseguir y ampliar~ lii cooperac.ióh r~gi,g 

nál Éü1, eil campo de las cienciQ;s marinaá. 

gU;tC'<fftes.: prepa,raé:i:Ón de. un 1p.i:o9rama regional pa.ra dé .... -

te.rmJ;.nar 1os Qbj~i:ivos P.á.sicos de las· inve.stj.gacione.s - .... 

cien·tí:ficas conjuntas1 y convenir la !ndo:le de los resul

tados y las t·orm.as cte ut.i.liza.l:"los.¡: la coordinación de -

los-- pr.oyeatos c·l!eti1t.Ífiéos. de la rCigión., a rese·:r-va de qµe 
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totales¡ establecer reiae:iones ae·. f:;!?tabajo· con crtros ó~g:~ 
. . 

nos que 'paJ:tic·ip.en en .imvestigáciones fientí-f±cas µiari--

na:s :en. Ta reg;i.6xt. 

• 
Convención .pa;ra _la l?rotecadén de lá Flor·a, de._ la· Faun~u y 

· de~ fas B.ellezas Escé.nicas"Natur<Ue:s de los Países de Amé 

rl.ca (1940) 

Et objetiva. d~ es,ta coñv:ent:;i.qn '· · adop~ad~ en wasrd:n<;lton _.,,. 

en ;L.940, .e$ prese.rv:ar todas las $SE).eo;ie.s: y géneros de: -

fa~na y· :f1-ora nativas de la e:xtín'gión y ptot.eggJ:1 la;s zo= 

nas de Va'l<;>r ·estético, lt.;i.st:c:Sr'ic.6 o oie.rd:í]:ioo,. así c('.;.Omo'-

las :formaciones .g~eoló:g ).q;as ~cepJ:~-~Q'n.ª:f..es: -~. 

Convenc:Lón. sobre .la -~~otección. de!_ Pa.trimól'.í.io Mündi.a:l, 

Cultural y Maeura:l J 19.721 

· 'Esta .Convenci6n fue r.iprobada en París en 191.2 con lo,s -

ausplciós de la Ut>JE:SCO. Su obje:tivo es estab;l~cer un·~ ... 
' 

Sistema eficaz de protección colectiva, del patrimo.nio --

cu.ltural y· na.·t:Ural q.ufi:! tenga Un vale>r universal e.xpepcio 

nal. ,. o.):'g'anizado. con C::.árác·ter per.mancnte y de c.onformida_d 
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con métod;os modernos y c:Í,entÍficos~ 

Caqa uno de los. E:;;tados Par-tes- en la Ccmvehción reconoce 

que i.a óbligacióndie identificar, proteger, conservar y-
- . - . . . . 

trans_i~;i_tir a las generaciones tutµras el -pa.tr:Lmonio cul-
. '.. ~ 

tµ_ral ·y nat:ur~l .situado en $U territor·io, le incurnl::n#! pr:i 

·roordialJtrE;mte ~- ~as l:'artes tienen que- in teg;r:ar la prótec-.. 

ciBrt de: su patrimor:tio en· los p;rog;ramas de· p1anific.ación- · 

geperal, insti,tµir $ervicios para ia.protección de su pa · 

trimo.n.ió, desarro·~)a.:r los estudios y· 1a irtve.$tigaci6n ...,_ 

<:::.iert:tí:t;i:ca y. téc:niGá, y aQ.optar las medidas jur;:ídicas, -

científic·a~, .admin,istrati'Vas y fi:ti:t::ncier.a§ a<;lec:uadas. pa

ra .pro~E:!g'er su pa trirnonio" 

del .Patrimonio ~Jµnc1ia1 que será finanCi!3-do pp¡:- las l?ar..--

tes y otros _Prgani$mós interesados. Todo Estado Parte -

en la Cortvencicfo pódrá pedir as.istenci.a internac.iottal en 

:favor <;le l.os bienes del patrimonio cul tu:ral: o nªeur¡:¡¡ de 

v.alor universal excepciónal si t.uados en su territorio. -

Esa ~sist:encia podrá ·.ser congedida con c.a:rg:ó al E'cn:ido en 

.for-ma de estudios; SéJ;;V ic :í;os de e~pe:):'tos, :formación,. ~.-

equipo, prés.tamos o subvenciones• 

10. TERCERA _CONFERENCIA DEL NAC!óNi!lS úNIDAS SOBRE EL DERE 

CH() DEL MAR 
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- E:tt G.li:iflp~:thliento et~ la: Rtesolüc.íóñ :_;2/50 l'.:&:XVl~ la Asamb-1é.a 

General' convocó la Tercera Conferencia de-las Naciones -- o - - - - - -- -

Urtidas sobre el Derecho del Mar, con el mandato de adop

tar una cpnvención gue tratara de tod.as las cue.stiones -

relaci.on~das con .el· mar,. incluÍd_a ).a protección del me--

dio marino. Es así, como se in:i;:luyen '.las disposiciones-, 

.qué t:-ra-tan de lá. protecci:Ótl y preservación a~ü megio 11_1a.-. 

rino en la i?arte XII ·ae-¡ texto.-

Estas disposiciones prescriben la obligación. general de..., 

todos los :ss-tadoS df} p:toteg'er y pJ;eservar.el rítedio ll\ari-

no, :reconoc:Lendo al mi$.m:o tiempo que tienen el d.-e:tec_hó .... 

soberano de explota:v sus recursos naturales con arreg],o

a sus pol.Íticas ~n materia de medio am}:)ietite •. - .!.os Bs ta.-. 

dos deben-- adoptar tad¡ls las m€!dida,s necesarias par¡:t iínp~ 

dir reduc,ir y c-ontro.iar la contaminacioh del medio mari--. 

no proveniente de cÜalquié:t fuente y para garantizar gue 

las actividades bajo su jurisdicción no causcen perjui~-

_cios por contaminación a otros Estacfos o a. zonas qué es-

tán fuerll de su jurisdicción nac.Lonal .• 

Más aún, e-1 teKtó contiene obligaciones generale$ y es ti 
-~--' - . - . . , _. ~ 

pu1a que los Estad9s deberán c:;ola'borar en. E}l pl~no niµn;-..,. 

dial y cuando .proceda, c-n el plano regional en la: fo:rlllu

lación de nuevá_s reglas, nornü:is, prácticas y procedim:ien 

'to$ que evitarán traspasar perjuicio$ o pC'li9ro::; de co11-
-

tamirtación de o.na zona o medio a :ot1:0. 
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t:ªdos .están. ob1i9ad:o::i ? ·establ~cer regias y normas d.e e.a 

,rc;3.c:ter inte.rtiacional, así come' ,leye.s ':l .reglame:ntos nac±o 

n.ales ~plicable:;; a los: buqu@s gue ertafbo):en· su _pabe:i16n.,

que teni.:l)::á:n por lo .ménos e:l mismo ~fecto qu.e es~.s reg1as· 

y no.rmas inteH::nacionales. 

Los ·Estados pod:tán establéce·r sus p.r.bpias lL.eye.s· y_ regla

mentos ,ap],,ic·a:bÍes: ~ri. 'sµ má:t:' te.rritJ;n;-iaJ. ··et lgs .puque.s.,. p~ 

Jfo sus· ;9onas e.ccnóm:iicªs l.os Es'tado$ pgd.,raQ establécer l.!; . 

yes y reglametltós para dar apJ..d.cªci6n a ;las regl¿¡s. y n:or 

1mas i.n tenac,d.onaJ.,e:s gerier·a.l.m$ti.te aceptadas :r~laiti,..v:as a 1.a 

L()s Ssta.d'·os di:ct~H:·;áo sus propias leyes. y r:e9l!lmen.t9~ pa

ra preveni.r la cóii1taminac:ión del médio mari'Qo procederit.e 

de .eue:ntes terrestres, la cc>n1tami11ªci6n· p:roducida por la 

·e:xplo.raci6n y e:xplo·t'ación de 1os fqndós nt~r inos, o p_or __, 

ins'f*a:taciones que les pertenezcan,. la oon talT!in(lciÓn pro-

o\lc.idai por vertim;i.$rtto de desechos y otr?s ·roate:ri.as: 1 y ..... 

la contaminación desde J.a attnós.fer'1 o a t.ra:vés de ella. 



A ].o l·arg.ó dJ~ esrte Cq:pí.tuio~ l, nos hemos: dadó cuen.t:'g: qu~ 

la. canti~d de instrum~ntos internaci.onales aqp ~inªs d~ 
- - - - . - . 

pro.tE:ic<dcSn l:I p.reservacilón de¡[ me.dio mf{:tino; 'ªn los ci;ia--

le$ lª ~é?f1·iói1 de1 C:aribe tiene inj.e:rencia.: ~s ya 6onside 

rable • 

. $é haJ) elabor.a.do CQOVe.niO$ que !t:11alan ·el. uon,trol de· .la --' 

comt.aminac:±ón por bug\,l.es ; debJ,d<3. .a;. a.ccddentes dé n.a.vegq:~ 

eión, po;r- v~rtimien.tos desde 'bugues y aeton.i:lVe$, po;r la_. 

exp1.or~cion y e.xplota.ción ele .re.cursos fuera de J::a oosta .• 

·deH.ida a ac.t.ividaQ.e$ m:tJ.itartes ,. y la p~(:l;tección: .a. ;!.:os te 

cursos vivos., a. los habitats naiiut"a1es,, y aJ.: l"atrlJñonio .... · 

cu;ttµr_al. y natural~ sin. e:rnbargp 1 ,a; pes·ar .de tpdps· estos"" 

ín.st:rurnegtos t el ro.g<fio l!i:C:lrino s.e ve· constantemente af"Eté'"" 

tacloeo, 

r1en bt:ienós tesul-:téidos, es. la ·¡f"al ta de. pa:rticípación .de ~

Es·l:ados vinculados al instru.ment6; y la no, ao:tua1.izaci6n 

y revisión periól;li1ca de ioa mi.·smq:s, l,os; cuales sie con -

vierten en obs.oletos, in$eTvi"bles e inef ic~<;:E:!..S·., 

10tro de 1os: motivos que creo yo iñfluye en· la ·continua .... 

degradación O.el medio 1. es la no· rati:f'it:aci6n de todos -

los países inté:t'esa:dos· y c(m injerencia en e·l .IMiP, a los 
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o.onvenios es.ta:blecidos, lo que brc:!e cqmo :xo~secuªncia. -

una .obligatoriedad ta:n sólo parcial,. y no gene:i::-al, qu~ no. 

e,s suiiciente parª la pres.~rvación de, los re.cursos IÍl'a.t;i,.... 

.no~s .• 

EJ; tener. ~.st:e .f:.ip9 de antecedent.es,. ·nos ay~dará a tomar~ 

med:ldªs rnás .eficaces _para el logro de J.os objetivo~ Q.el

Plan de· .Acción ;para el CE,lribe; ya que t.r.atari:Í de e:vítar-, . 

se al máximo incJ.ü:i:-ir eri lás acciort~s gtJ..e hasta la f~t:ha 

no ha!'l petJnitido una óptima irnplemei:itaci:6n. 



CA:PI'l'ULO TI 

P~QGRAMAS PE MARES REGI.ONALES DE;l. PROGRAMA DE 

. . 

.D.e con:fórmitla,<i con Ja ltesoI:uc;ión .2997 fXXVt:rJ de .l~ ~$nim 

:Pl:eJ~; General de :i.a·s Nac.iones Pti.l,dast el J;h;:ogra·ma de Na.,. .. 

éi01lE!S Unidas .pátá e.1 Mei::lie> Ajt$!.ent.e (PNUMA.) l=!é estab:ré,... 

c±ó 11cdfüo· ·punto ce!p'hrc:tl ,paEa las actividade·s re.li1:miona-.... 
0 

das: con ~ ¡ '!lle!di:o amJ::dente .Y ,para la (;iC)'ordinac;ión ~m es(:\;-

Et?·f'·era dentro ·del sistema de la$ NCi.GiOpes On.iqas '' •. ( 4) 

El. dt>nsejo· ele. .A:dmi;riistración tlel i>NU.MA d~f ±nió E!sas agti 

vidades. relaciona.etas' oon ~l med'f9. .a:mbíente s~fütl.acio qu$·--

cc;mstit.u$an ·un ~nro:qu~ all\pJ.io y t::rap?ec:rtori,al dé tos pJ:o 
. ·.· - -~, 

del medió artlbieote. 

El Consejp· de 2\dmin:i;.st):'ac::ión dé·i .PNl)MA ha. designa~o l.os

nooéanos11 co:mo z.ona pribritaria eñ la que habrá de oon--

centrar sus .esfuerzo.s 'Para cumplix- st.l f:un;ciÓ!l: de catali ... 

bre el Meclio HUmqncl. Cqmpenc:Uo de .Base.s Legislattitas 
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·-1a:.zadbr. -~ A:· fi:ri :Cfl:\ h.acer :frent'e a l:a - complejidad. de ·1-os

pm)bfernas· anil:üentéües de los océélP.os de ·modo integrado ,.,. 

sé ha. adoptado uh eni;oqµe regional d.el que es. buen ejém

plo ,e-1 P.ro9raJT1a de Mares Regionales. 

si.n quda· álgtnía, .los rn~tres sol'l u1.1 recürsb nc:túral en el

'qUe enccm:trarnos gran~i;;!s rigue.11;as qü.e p:toporcipnan aJ. to.s-· 

beneficio~ a l."t:l human.idad, y así· ~s ops.ervaqo detltr_o del 

.l?NOMA ·en uno de los p~in<:::.ipio.S adopta,dos, el cual. versa: 

11 el medio aml:>~,ant~ marino y todoS' los organismos viv1en-· 

tes qq~ él soporta s.on de Vital importanci;:i para la- humá · 

itid¿d 11 y reconoce íiqu:e· se :rei;ftder~ de un c·o.rt.tro.l pr:opio--
- (~":-; 

y las ,medida$ par<l pveven,ir y controlar· l.a polucióp qe-.

ben ser ol:)se~vac:i~s co!llo un elemento esencial e.n ~stE} con 

Además, la Conferencia del PNUMA recomendó a. los gobier-

nos actuar· a tie:tnpo pa·ra !•ad'opta:r medida;;· efectivas a: _ni 

vel nªc;Lonal para control.ar las fuentes. dr:! contaminación 

marina, . .inoluyendo ;fue.ntes de base ter.restre ., y c:oncer-.., 

t~r y éoo~dinar sus p:-cc.íotn~s regionalmente, y cttan"do sea 

apr.opiado en una pase internacional". ( 6) 

(5) !bidem 

(6) Recomendaci6n 92 



1,as reuniones subs.ecµentes del Consejo de Adrninist1tación 

del PNtJMJ\ denuncíaron repet·.idamiante la 'necesidad de urt -

e11cuentr('.)! regional pára éorit:t.olal; la, contaminación mari"'-

ná .y solicitó e1 désarrollo d.e. pianes de .acción regional. 

para las partes. de o.céc:inos en dpnd~ dichos planes .aúh ·no 

e~istieran. 

Al aqopt:at" ·él.·. en;f ogue. re\;J ípn~ü .~· el l?~UMA es:timó que po-- · 

drí~ c~ntt:arse. en l?roblemas específicos de a-Ita pri;oJ:".i-

dad par.a los Estádos el.e una región c:Jeterminad.a, y así. -

responder con ma.yor .rapidez a las necesidades de los go

biernos y ay\ldar ·a ~stos· a mov·iiizar· más plenamente· sus--
. . 

. propi'os recursos nacionales. .se estimó que la· in'ic;:.i.a.--~-

ción dé aotiv.i,dade$ de in~r~s ~omún pará Estados :tfhete 

:iíos ·sobr~ una base :regio·n:a1., proporcionar.ía a !la iarga; ~· 

la bªse pªrª' ~bordar eficazmente los problemas ~mb:i,enta-. 

les de los océanos en conjunto .. 

l.. SURGtMIEtilTO lll!: LOS PROGRAMÁS 
~-

como coitsecu~.nc.;i:.a de lo señalado en el ,punto anterior, "'"' 

ei Programa de Marés Regionales dependi~nte del l?NUMJ\,. 

s.e i;nic;LQ eX:ect.ivamente en el .año de 1974. 

El Programa de Mares Regionales ti~ne dos clcmcmtos íun ... 

damentales: 

" 
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- . ' - ~~ -

a) Cooper;ación con los gobiernos de las. regio:nes.. Como 

toda programa reg·ionC:ll está encaminaoo ·a benetic·iar..

a los Es':tadós de la .re9,ión, se alieg,ta a J,.os gobier

nos a que. partic·ipen desde el principio eh la formú'""· 

1.élción y aceptación. aei programa. Tras la acepta'""'-"" 

··ci6n, ei programa aprobado se· lleva 'ª caber por insti 

tuciones nacionciles qu~ de.si<;¡i:iari J,.6s: gób:ierhoR re;s~_, 

pectivos. 

b) ·Coordinación de la labor t~cni:c;:a por mediación de],. -

sis·teI11a de las Naciones un.idas. ifonque la ap:lJ.ca--_. 

cióh de los programa::¡~ re~.ionales está a cargo princi 

palmente ae i:ristituciones desígnada~ po:r .los gobier-· 

. nos, se pide a un gran núinerq de o¡;ganismos especia-.· 
..-
lizados de las Naciones Onidas que pr~sten ayu~a a ... 

E!sas instituciones naciona.les •. El PNUMA actúa como-

coordinador general, aún cuando en al;gunos casos su--

función se limita a J.a etapa inic=ial de las activ:id~ 

aes:., As.í pues, el próg:tama se behef icia dél apoyo y 

la experie11cia dé to.:io el sistema de las Naciones --

Unidas. (7) 

( 7) Reunión de expe:,rto,s designados por gobiernos para. rs 
visa,r el bo.rr.ador del Plah de Acción para la Reg 1ión-

del Gran CariJ:le. E/CEPAL/PROY •. 3/L. tNF. 15. Cara--

cas, Venez'Q~la, :ta de e,r1e.ro - 1 de febrero :qe 19'80. 

,, 



Los 9o_nip<:>rten~es _de· un prqgt;ama reg;iqna1 ,se esboz~n en UP: 

ºPlan de Acc'ión" c.tue ;Los gCi}):iernos 'ªpi::ueban ofiG.ialme~te 

antes. Cte qµe, .el programa entre ~P .le~ etapél. opea::aciottal.. 

Segúñ¡ .Ciéci.síón d.Éa lª· C'onf:e.ren,cia de' 1,as N:acl?rtª.s Un idas'"" 

sql)re -~i M~C!-tio Hl,1mano ,(g_) ~- qµe ~l Consejo .de Acimioí::Ftra-

• 
chos _pµrt.to.s spn los $;i.g.uJentes·: 

_a:) ¡:,:v~:l:u~c;tón d.el medio Ci1Til:r:tente... '.La _ evalµa·cd:ón de las 

· causas., .m:ag-nittJd y c:C>l1~eouenci-a.: ,Cll;! _ _lq$. pro:Pietn.as -aJll-.. 

pienta,ll:ís g.$ U{l?t a<;!tiv.id.ad' fun-damental. :CJU-e prop()r~:L,g . - -

na J.a basé pará pre$tar as.istericia :ii:'--ltis -- encai;gatios;.. 

de la :f. o.rrnulacic$n a.e .p.9l-f.ticas en ;t.os- P9-ísés para ta 

bl órcie11::a.c-±ón del me di O' .amJ:>_ie;11te:.. E.n e!;?'t.e ~lemen te en-

tra un.a ampl,i:á' .gama dra a_c:ti:vidades que ~xigen la ---

c'ooperaoi6n reg.iqnéll: ej\pl:otaoión racion~l q-~ 16.s ~ 

r~ct.t_rso-? vivos_,. uti1iz'ación de lQs re.cursos e11ergé:ti 

gos renovables, o.rdenaci,Óq de .los .récu.rªos híd"ricas., 

preparación pa,ra.. ca:·sos de áes:astr.és y coóperac:iót'! t;ln. 

.; 



casos de emergenc:i.a, entre otrris. Las c-onvenciones

);'e9iónaies 1 e.laboradas por protocolos técnicos .espe~ 

cÍ:ficos,, p,Z"oporci.onan qe orclinario .el mi3,:tco jurídico 

para. el Plan de Acción y muchas régiortes han .demos---
·.~. 

trad.o ser uri excelente instrumento eri ntanos de los ""' 

enccrr.gadós de la or'derHi<::ión cinib;i.ental. 

!C} r.fedicfa.s. de ap,oyo. Las institúciones nacional~s con~ 

t:ituyém la base inst;i.:t.:uc.ional para la .aplicación. del 

Plé!n de Acd.ión... Cuando es nec.esario; se les pr.opor

ciona asistenc;ia técnica y capac,i taci·ón en c¡ra11 ese~. 

la; a fin de que pti~dan particip.at' pienametité .en eI

p:rograma.. Cuando e$ opoituno, sé uti'.lizán mec.an:Ls--

1llds region~l~s específ.i·cos. Se estimula la cónc.ie~,... · 

tización del p'IJ.:Pl ico restiecto qe. los· p:i:-obleJJtás a:m""."'"' ... 

bietrtales· come.>' medida de. apoyo indispensable pa:r.a el 

P:Lan· de i\cción. En un p?;inc,j_pio e.l PNUMA y otras OE. 

gaJ1izac,iones internacionales y re.gionales propórcio,... 

:nan apoyo ",financiero, pe:r:o, .á medidct qµe se desarro ... 

lela.. el programa, ~e espera que los gob:ierhos de !la -

región asuman una ctecien.te responsabilidad fi.n.a:nci~ 

ra.. { 9) 

(9) Segunda Rétií1:iórt de expertos .. desígnados por gohie<rnos 

para rev.isar el borrador ctel Plan <:je Accíórt .pará la--

Región del Gran Caribe. ONEP/CEPAL/WG. 48/INF. 16.-

l. de nov,ietnbre qe 1980 ... 



J?.lah ae AéciÓn, y p~;r.a que 1:9-·le>? Pl,?hi::!s tengan é«i.to:, de 

);>e.,rán .sec;;p.ti.r,,se e$to.s. pu,nt:o$. a.l pie de la .le.tt"a •. 

Actuªl'rnente hay d.iez mares régio.n:ales ,par.a lo.$ que, ae .es 

tán ejecutancI:o o ·están. .en ~re.para e i6:n .:p I a.m~s d,e Accfón; . ...,. 

lo.$ .c.uaies· ,spn ;• .Mé<fi.J:.g;tr;ár>,eq _, :K:uwai1h J\f1j~c~. Cenitra.l · .Y 

.oc:c:±dental . e 1 · .. (fr·an Caribe' As:±a Oriert tal . P ac,.ff :Leo Sud!.-
- • - -- .- - --- - • - •'•e' -- '~ - • •· • - ·-- ,- • - - ' - , •_ - - • • • •~' -' • - ' - •' • • ., 

orien;ta.t t Pacífico :Súdóccid.entál, M.ar' Rojo y <fo.J.jj'o Cl.e: -,... 

1\déri:, A:frida or:terfta.l.~ y ·.At;I.ánt.±ce> sudqc:;ci;qeJi:t~·l ;. · misrno·s 

qQe ª cpn.t,iJjµaciqn se ,cje'tra:\.lao: ~esde su :t1aci'rttientti h:asta 

~ua. últimos avances • 

. U.:OJ Salvo qU.$ se diga o.:bra. cos9, los da.tos s.obpe .este -

:pl,an esta.n tc>,mªqo~ de las s•i<Juietftes obra:s.: 

- Urli.tecl N'atións EnVit:onmen,t l?rog.ramme. Achive-.-.-.,-:

meftts .and planned developJtienit,:C>f ONEP 1 s: 1Regional--

Séa.S .Progr.amrne and catnparable p1z-ogram.-nes sponsor

ed by otlier bodíes • UNEP Regional .Seas Reports ·

and S:tudie,s No. l.. UNEP 1 1,982. 

.... Meetiñg of :tegal ~xperts pn 'tfü3 ·prelirr:tinary d.r,a'ft 

protoco:l f,ót' t.he protect:ion óf the Meoiterranea:n

S'e.a a.9a·ittst poilu·tion :from 1and-bas~d $.ources •. 

UNEJ?/WG.11/6. Getreva, 25-29 june l..919~ 
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gara .Q.e esf.:\ld.iar. las déiUs.as de contaminación en: el mar -

.Mediterráneo, lo encon tramo.!? en. 1919 cé)n la. é:teación c:le.,.,. 

J.i:i Comisión Internei~iorial para la :Exploración Científica 

del :Mar M~diterráne.0> ,
0 

que tenía c:omo pr.opósi-1:;9. :};:!I'oveer· -

un.. foro .par; a el :i.n tércambio de .datos entl:'e dienbí.f1cos ..., - .'. .. . --

.te se estal::>lepi<$ un. C.ómi té .$obre :con.trol de c:ont~Ilíin~o.o-,.... 

ción marin~a en 1970 pór el .mismo instruménto y desde --~

.l 972 .ha estacto organizanci9, en. cooperaci6n con el Progre 

gram·a de Ná.ciones Unidas para el Medi0 AmbJ,ente, grupos-

(lQ} 

Report of· the secoñd .meeting ol: the cQntractlng -

parties to the conventión far the protection bf -

the Mediterranean sea against polluti0n and its -

related protocol's ánd intergovernmentál rev.iew 

meeting of Mediterran.ean coas.tal status ort the-

áction plan. lJNE:i?/IG. 23/11~ Cannes, 2.,..7 marcht 

1981. 

- Meeting o~ ca~perts an_ Medí terranean trust fúnd 

qiJg ,other :institu,tional arra f.inancial rnatters. ..,;;. 

UNEP/WG. 19/3 .• Geneva; 18-24 sept1.1.rnber, 1978. 

- 'PNUMA. Report of the meeting o-f g~wernment ex---

pe~ts on re9ional m.arine programmés. UNEP/WG. 63/ 

4. 29 january ;· 19J;J2 .• , 
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P.e trat!~j.o qti:é Pr$sen,tan y discuten prO})Temas rel.ac:i_ona..,, 

dos eón la contaminación dei Meáiterráneo. 

En: 1.974. se llevó a cabo l:a reuñiÓ.h del grup.o de. tr~:Qajo-. 
internacional sobre contarninaciórt" marina en el Med.i'.terra. . . . . . - - - - - -- ·-- .. -- -·· . - . - ~ 

.neo en Mónaco. :Es ta fue orgap:ízaP.a por lét órg·anfaración,.. 

de N~cipnes Un±Clas para: la. Ag:i;:.:i,dultµra y la l\lintf:mtacign . . . 
y por l~ cómisiórt In·ternaciQ.nal p~ra 1.a E:Xplora.ción ~C.J..en 

tífica del Mar Mediterrª-neo, ·ccm apoy.o del Programa dé .... 

N(:lciones u.niaas pará el Medio Ainbi,ente, y ~n elli3. s~ hi--. 

cieXóf!. recomªri:d;:¡q~ones par~ elaborar proyectos dé c:o:óJ;>E!-

•··'. -rac:ion. 

A fináies de: 1974 el P:rogra;ma ele Na:éione.s Unidas para ,el 

Med.:í.o Ambiente e.stal:>ieció un grupo de traba:]o Cie ciientÍ-'-

ficos s.elecci.ortadc:>s, expertos y oficiales gubernamenta--

les. qui~hés junto con representantes dé varias orgániz~ 

cienes de Naciones Unidas, ela·boraron u.n proyecto de .-.-

Plan <lé Acción par~ la r.egión .':• A pl:'incipios d.e 197.5, se 

llevó a capo una .Reunión Intergubernamental a la que --

a;sist.ieton 16 :Estados costE;!ros, en donde .se ¡:¡probó él -

'Plan de Acción· y .las .medid.as para. su implementación, las 

cualés son.: 

l. Pl¡:in integ-raqo para el desa:rrol lo y ma_nejo de los. -

:recursos de la cuenca .del Medí te.:rráneo 
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·2-~ · í?rog:i{aina co0rainado··-p,1ra- irrvestiga~-i.ón, monitoreo ,

e intercambio de irtfo.rmación, eV:a:luación del. estado 

de contáminªciqn y' de :medida.!;? de proteccic)n (.1-iE"D~Ol:) 

.• 
3 ~ . Prt>yecto de Convención y, p_i;-:otoc:olo~ ~elacionádos -

(:on $US ane.-xos téonicos pata la protecgi:ón del .me--

di:o. ambiértte del. MeditE!.rráneo . 

4. I.I!lplicacionE?S irí.sti tticion.ales y rinan~ieJ;'a:s del -;-~ 

Plan de Acción (l.1) 

ciª'rios én earc;elona_,. e.n la: que particip:a::p>n 1.05 .16 E:st.s 

dos cost~ro$ y la .Comunida,q Económica :Etttopea: (C~E l , y .

.$e .aapot6 ta convénción para la lJrqtecci6n dei Mar Medí .... 

tert:á{'íé,() contí"á la .CÓntantinacicSn, -Un Protocolo para la "" 

Prevención de. la. Goñ·tandnación .cíel mar Megiterráneo por.c. 

Verl:imieht.o.s des(!e barcos y cierona ves, y un PJ;Otocolo dé 

Coope.ración para Cotnbatir lª Cont9mitrcición del Mar Medi

terrcineo poJ: l?etr.ó1eo y otras sustancias d;:ii);i.nas en ca--.-. 

s9s de emerge.nc'íg • A ésto sé l.e llamó .Corrvenci·ón de Bar . -

. 
(:.1.1) UNEP. Achivements and plánned ~eveiopmen t of UNEJ.l1s 

Regional s.eas dprogramme and comparable programmes .'"'. 

sponsoted by other bodies. UNF!P '.Regit>nal Se<*s· Re-

por ts and s t:uc::lies .No~ ;t. UN~P, 1982.. 



Secretaría de la Cfonvención: de 'Bªree((qnª .. 

I• 

:E11· 1980 en Atenas :fue adoptado 9trq. Prot0c.olo y .:firfüado.;... · 

'pqr <loe;~ E's.:f:~Q.os co§i:e.J¿o§., e.l Pro·toctol? para 1~. :f?rQt.ec""'"'"' 

--~ ...... 

f:tlentes tétr:estr:e~:t. 
- .. - - . 

. Prqtoco1o re1.a·tivo. ,a las Aré'a,s $~peci.almente J?roi:e--

g.idas. d~l. Med'l..terrfin.é:c:> 1 .s~ e·ªperª que· se.a: ádopta.do-

e'n ,1.~B3·. 

l?r~:~ocolo reiativo a l..a Contamin.ªción .tesu.l t:élnh~ de 

. Jea Ericp·lo:tación y EX,plotca.C:Li.cfo de la: .P.i.at~forma Conti 
~ 

nen tal, Foni;:tos M~iino$ y E:!l Spbsued.o ,. ías negócj.a,.._. 

e.iones se iniciar.6n en 1983 · f.12} 

Dentro del pro.gram~1 M~OPó¡, ,se han llevad.o a .cabo v.ar.ios,-. 

pr9yept.ps: cie· inves'tii;Jación en 16 E.stados costero~ sobte>.,. 

·~ .. 
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m:~da po.r .el Programa de Nacio11es Unidas: para el Medio Atn 

biente • 

. Sri 1981 las partes contratantes adoptaron un prbgrama a-
.• 

largo plélzo (19~l-1991J Ci.enomtnado Segunda Fáse del MED~ 

POL, el cua.l cubre ouatr0 actividades·: monítort;:!o dé ........ ,... 

fuen.tes de contaminación.~ rnonitor,eo de á"reas costeras ig 

cl:uy.~ndo estuariqs~ IIión±tore.o dé' transporte de éontam±-

nantes a trélV~s .de la a!tmosfera, 12 ¡>royectos de investtJ; 

c¡ación. La Seg.undá Fase .será coordinada por el Programa 

de Naciones Un·.idas para el J'iiedio Ambien'te, la Com.isión = 

I.nternaciotial pa?:ála
1

ExplqraciÓn ~i~ntí:fica del Mar .Me-. 

di t~rr·áneo y la .. on~ón !nte:rnaciona.l para la Conservac;ió11 

d~ la Nat:uralez.a y· los· Recu.:rs.os Na.t.urales. 

Con re·specto ál. finan.ci~nniEmto élel Plan d~e ~c~ción del. ..... ~ 

.Mediterráneo.,. inicialmente se contó con el ª-Pé>YO del :Pro 

grama ae Naciones Unidas para el Medio Ambié.nte para 11.e 

vªr a c:::ab.o la$ pJ;imet"a,s investigaciones y reuniones de -

tr·abajo., i'.:íosteriortnente ':l sig.J.J,;i,endo. ~l objetivo general.

de todos y cada uno de los programas de ma):"es regionale,s 

se estableció un fondo fiduciario en 1~79 con la partici 

paclón de las partes cgntt:a'tciotes de laConvención de Bar 
. .. 

celona,. des:igoandó: a1 PNUMA el e.ncargado de controlai; -..., 

dicho fondo. 

• 
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1 •. 2. Plan de Acción para Kuwa.it (13) 

El prime.r páso para 1.a :formulación de 1ln prográtoa régió

rtal de este tipo, fue upa reunión. dé consul tá o-rgan;l.z.ada 

por 'la Orgi;ip'ázaciÓrt de lªS Naciones Unidas pa):::a ;la; EdUC@. 

ción. l;;a Cie.ncia y la cultura (UNESCOJ en .París en 1975.~ 

cel Obj~tivo de esta :reUfiiÓn f.u.e él d~ definir las n,é.C:esi 

dac;les prioritarias matítimqs de la rec;:Jión, l~.s cuales -:-

:fue:rort des~r'.rol1adas y ~<;loptad.as ipor la CoJl:ferencia dé '"'.' 

Rabat en agostó cie 1976. 

(13) Sp.l,:vo que se diga. ptr.a posa 1 los datos Sobl;'e ~$te ~ 

Achivé---

ments and planned developinent of l1NEí? 1 s RegiónaI.-. 

_Seas __ Proaramrne and c_omparab1e. pr.ogrammes· -sponsor-' 

od by other bodies. ONS:P Regional Seas lfoports -

anq Sf;udies Ne>.. 1. •. UNElP, 1992 .•. 

- PNOMA. .Réi;>ort o.f the Meeting of 9over.t1111ent ex----

perts ón r~g.ional marine p.rogrammes.. UNEP/WG.~63/ 

4- 29 jantiary, 1982. 

- THE S'IREN.. 11 Kuwait Conve1i·t;ion in force 11
, en ~ 

Siren. No. -5, summer 1979. UNEP / G'cnevá. 

- THE SIREN. "Ktu~ai t Action Plan .Programme Docutnent 

Ready ", en T.he Siren ,. _No. 3 ~ becember 1978.. UNEP, 

Qeneva. 



47 

- cLa acei'.Ón poordJ.n.afia_ C_QQ las co.rg:a:nizac:J.on~s de ,l)Jaciones 

(Jn:i:da.s se inició cuando el Pr.ograma de N;;(.ciónes unidas -

para ei. Medip A:mbiente (PNUMÁ) o:rgan:Lzó una. ni;isión. en --

1976., que icientiricara y de:fi.ni.era los prob_lemas ámbien

t;ale.s ·qe los ocho .Estados de la región con miras para. el 

de$r;irrol1-o dé un l?lari de Ac:ción., según· lo sol ici tq:ran -'""" 

1os gobiernos de.- 1a reg;i.ón a.l Qonsejó ele Administr.ación

del l?N_IJMA !· 

El Plan dé .Acción füe adoptado J:.u:ego ae c:uatro reuniones 

d_ura.nte .1976 y 1977 .. En la primera, el PNUMA y otros 

cüerpos (le. Nc;icianes Unidas prepar<ü•pn ·ei hor:t'ad.or del 

mismo, y 11.as treª :;:¡iguientes ft1erpn para_ ·qué expertos d.e 

la región lo r~:visaran:, juritq c.e>n una. convenci~fo regio--

nal y un ~rotoco:lo de! coo-pérac~ón. ~eh casos. de em~r.gen.c;La 

de col)_taminac.ión • 

·--La. Conferencia Regional de. Kuwait de plenipotenciarios -

sobre .lá, protección y el ·desarrollo del medio ambiente -

marin.o y las áreas costeras fue convenido p.qr el l.lNUMA 

en 1978 •. J;¡a Con:ferenci~ª ¡:ido,pt6 el ·Plan de· Acciónt l.a 
. 

Convenci:ón. Re,giorta! de Kuwáit de coopeJ:ac;iórt soJ;>re la 

protección dé la contaminación del medio ambien:te maritio 

y el Protocolo concerniente a lá cooperac:j;Ón regidnal ·pa 

ra «::ómba;tir ia contaminación por PE:?tróleo. y otras sµstan 

cias dañinas -en casos de eltlérge?ncia. La convención esta 

bleció ia Orga . .nización Regional .para la Protección .del --



Medio Ambienté. Mari.no (ROPMEJ q:ue qontro.Iaría lª. impie-~ - . - ~ -

Los· primeros prqyeatos del .Plan dé Acció.n se in.ic.iaron 

en J,9 7~ los .cuales incluyen estudios s.o}:>re probleJI!,aS de

medío ambiente, contaminªqicfo y oceano.g,raf ía que se eje

cutarán .du:+ante la fase ptlo;to que termina en 1983. Pa--
.. 

ra la c:::oordinación d.e cada proyectó se ha e&tablecido .µp 

eqµ'Í¡;:>Q d~ .tr~:d:>ájó dé l,a. región. 

El ~U:tgimiertto <;iel Plan de 1\ct:ión de Kuwait contó. corl: el 

apoyo f inanci,ero de UNESCO y Pf'UJM?\, )! poster.:i,orroent~ .lo.s. 

,E,staqos cost~ró? e$tµblec..ieron un f'ondo f iducia:t"io bajó""' 

l:a c:us:todia dr:1 P!IJUAA •. 

1. 3~ Plan ,de. Acción para el .Africa C:en:tral y Occidental 

C14J 

(14) SalvQ qu~ se diga otra cosa,. los datos sob:t:'é este -

United Nations EnvironT!lertt Pro9.ramrn~. Achive'"'"--

ments artd planned de.velopment of UNBP ·~s Reqional

Seas Progratnlllé and comparabl~ pt'ogrammes sponsor

ed by other bo;dies. UNEP Regional. Seas Reports ,,.. 

and S tudies No. 1. UNE!P , 19 82 .• 

. ' ,•' 
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'nªtnen ta'l .in ic':t9 , c::>,r9at>.iz6 e impl~J1t~n tó un prog'rama de .in, 

v.estigµc:j:pn_es cooperativa~s .internacional1:f$ d~.¡ .J\'tlifo'.ti:(:p. 

-·Ti::o_pidªl~. E$tas invesl,::.ig<:tc.:Lgp:es .í,:ncli.lÍafl la c.os·ta. oeste 
~· 

-qe- A~ric~, _ las cual~ª apof'tar.ón· .fn;:!fo.rmac;.ióñ impor'tC!,ti,te .a 

los datos :.bás:t,co~' tjl.Ie y.a -se• ten;!¡:¡n .ge'l áre:a .ert ·19 conce$:, 

.niente -ª.¡ medio. mar-~110 •. --

:pe?.spués de es·te <;:otnienzo j· lo:s ppimer.os. pasos pqsi tivos, 

. haci.a ~1 i::lésar.rcü.lo ae uh pro9.r.ama cómpj?:~nsivo pa·r,a la --. 

ip:ri,?tección y desarroJ,:Lt:> 9e l::t te9:tón •de'.!:, AifJ:"J'..ca _ dentr~i~ 
: -· - . 

y Oecidenta1 f fuerón tpmadós en. ::i.~7§ Q.~ando el '$>:NOMA en-
vió '!lna .m:i$i6~ e~p.iLqrat.01tia a c~to:rce- ·:Estado-~ di3 la . re,..._ ... 

·916.n para. b;a9er opser.vac;i.6n~:s al medio :aíI!P.i,.ente mari'no y 
- - -

~os.ter.o·, y P?tt:a identi~ica~ lás cap'ao:i-Pades J1aci<:>naleª'. 

~,Sta ';ñ:i;isiÓlt ·preliminar· :fue- ·sequi:dq: dur:arite- el:? µeg11nd'.a'- 4rt! 

~tl4) 

"t'r-f 

·-: l'NO.l1A. . r<e1;0.P't. ot ~he meetin9; o;f góVernmen.t ex: ... ~

Pl:!:r·ts o:n reg-íonal marine pJ:"ogramrnes., UNEP lWG.~ 63/ 

.!• 29 janual;Yt· 1~82. 

.... .i;rag S:tRSN. "~t~st A:fr:ie'éírt1 Plan takes sbap.e n , en .,_ 

The S:iren;. No ... _ 5, Summer 1919. UN..EP',, qeneVá. 
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comprensiva ge e.stos tópicos. y búsqueda Cie alternatival3-

para .acciones l.egales .r.egionales y ac:ti vidades c.omplerneg 

tarias preparadas por la Or.9;:in;i.zación dé Nacion.es unldas 

pélrá l.a Agricultura y la 1Uimentación (FAOJ á so:tic~tua

d.el :PNUW\ ~ Durante 1977 y J.~78, se organ:izó un .grupo de 

trabajo pa;ra estudiar él .pr~oblema de la .. cpnta.minac±ón ele 

petról.eo por barco$ en la re9i6rt, co·ordii::iádo, p.or· el . ....,._. .... _ 

PNUW\. 

Basado en los log,rqs de estbs estudios, el PNUMA elaboró. 

~n proyecto de ,J?l.ari de Acción con .la ayuda de varia:.s· or-

9aniz~~ione·s d.é N~cio:nes Un;í..da¡?. Este p):'oye:cto fue reví 

,Sado. y C(fnSider,ado pór Una junta Qe expertos de la re---

gióri a finales ele )..97'9, y un afio más ta~dé., ... .Se llevo·a .... 

cab9' la primera r.eupión de expe.i;tos. leiq~lé$ de la xeg.iórt 

par~. :P~épªr:ar un pr.oyecto de convención regional y Pl:'Ot.Q 

colds que proporcionarán :ta ot>ligaci.ón formal y el sopo.E 

te legislativo ª·l .Plan de Acción propuesto .• 

En . .l98l,. el PNOMA. conv:Ln9 en Ab~djan una conferencia de

p:'.tenipotenciarios sobt'e cooperación en 1.a protE!cción y ...: 

dé.sarrollo .aei .medio élffibiente marinó y cc:>s:teJ::ó d.e la re

gión dE!l Africa Cen:tral y Otciden'taL 

!Ja Conferencia adqptó el Plan d.e Acc:ión y firmó dos ---

acuerdo::; legales! 
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..., Convenció11 pci.ta la Coope.racióo: ert la Pro~ecg,ión y -

Pssar~ollo del Med;i;o Ambiente Mar ±no y e.os.tero de -

+a Región del Afric:a CemtI"~l y Occidental 

Protoc.o.lo conce:i;"t'lien·te a la Cooperación t>arc; Cornoá

tir la Cóh•tamirtación en C_asqs dé Eme:i;:ge11cia 

Ad(;?r!lás .de, estos in$t,rurnento:s, la Gonferenc.;:i.a de A'Pidjan

,previó e1 c:le$arrollo de. protocolos ad;Lc.ionales ~J.abota_,

dos de a.CUE:!;t:clci' p. sus prio~idades, habiendo sido cuatro ,.... 

las identi:ficadas por tin Cond. té e$tªb1ecido por Ia Con.fe 

l'.'.'ertcia, y las t::uale~ son: establecimi·ento y ~coril.rdina,_ .... ~ 

cit5rt de pli;lnés. Jlacioriale~ de .. c9n1;ingeric$.a; control <ie la 

erosión cost~X'a; mohi toteo de l.<ii cqntarnin: . .a.c1ón ·marina, y 

va):;'ias' medidas .ge .apoyo para. la Iegislélción, capacita--

cit:Sn, irt:tercaínbio de a.atas y Úna cámpafü1 publica. 

El 'J?NUMA fue designado como .la Secretatia de la Conven-

·ción, así dQmo el ertcatgado del. Fondo f.in.anqi$ro del .............. 

P l;an d;e Acción. 

1.4. Pian de Acción para e1 caribe (15) 

{15) Salvo que ?'é diga otra cosa, los datos sobre este -

Plan e.:;;tán tomados de las sigu:i:.entes obras: 
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conformada ¡;>ór E!s,tados y territorios con di:ferentes es---

truct\}ras éconómiC'as y .política:s, recursos natÚra:les, -

s·istemas .se>ci.ales.; características ecológicas y potencia. 
i . 

so.n p_aíses ~n vías de dé:;.arrollo y.· sufren de problemas -

de medio aml:>iente resultantes del' prop.io subdesarrollo o 

de los fi::t;ectos d.el ·de$arro1lo que no torna en. cuenta lcfs

cortsecuenc:i.aE;' ~rt él ·med.i.o ambiente . 

•·. :. 

- Oii:ited Nations Envirqnmertt Progr.amme. Achive--...:. 

men.ts and planned development of UNEI? is Regional·-

Séas _Pr:ogramme .· and comparable prograrnrnes sponso1i

ed by other 'bodies. tJNE.P Regional Seas R~pqrt;s -

an.d S tudies No. 1. UNEP 1 19 82 . 

- PNüM:A. Rep·ort of ·the mee.tíng :of go:vernrnent ex-.-

perts on regiona.1 mar-il':l? pr.ograrnmes. 'ONEl?/WG •. 63/ 

j... 29 january, 1982 • 

.... etISS-"GUEST, PATR.;tCtl\ Y RODRIGUI:tz, ARSEN!O. ºThe 

Caribl:>ean .Action l?la11. 1\ framework for ·sustqina---

'ble develópmem~11 ., en Ambio, Vol. X, No. 6, New -

Yo.rk 19.Bl. 

- !?NOMA. Reunión In.ter:gµbernamental .sobré el Plan-

de Acción del .Prog.rama Ambiental del Caribe~ --

ONEP/CEPAL/!G.21/3. 16 de abril d~ 1981. 
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A p\3sar d~ que el dªsart:"oÍ19 y -el .me'dio -ámb:Lent1;r :O.~ 1a -.~ 

ve9i,Q_11, .ser-á t:ta·t(3;do qe rnanE?ra indiv.l..dµaL po); cfüia un.a .de 
•· 

Ia:_s nacio·ne~(, e-~ v.alor d$ la c.ooper.áé.i6n t"égional y si.íb-

regional ha $ido reconocidq en distintos toros regiona--, 

rt.es q cornpat'tido.s,. 

;La -idea de ha_ce:r inves.t,igª'~iop,e.$ en coop!!:!ra.c;Lón del Mat

aeJ. Qari_}Je f:ue· i-J'i.ici.a.l.m~nte prop'\les±~l en '1966 y_ en 1L~67; 

l.ª Comisión ()pea;noc;tráfica r,nt~I'gtibernamel"Jt~). (CO~) .e .. s:ta~ 

J;>1éG.i6 ,un Grypo Coordinadb;r Intern~ci:<;>nal :paX?á.- ln:Ve,s.t¡lg:a 

ciones• Cooperat:iV'as ''§11 -el, aa.r±be y Jtegiones Ady.aáe.:ntes. 

'E.sctt~ 9;rupo t't1?Jcionó de J96 7 a l.976, cubriendo· e·~ torce Es 

tados y: se epfóc_aba· a prQy~ctos d~ inve.S':tª-gaci.ón> qoq_pera -

tiv.:t concernienrt:e a~ ).a J:>iologÍ!'~: roarina,, pesc,a, oc~<;tnogra 

.. ,; . .. , ., . - - ' - .. , - - ., . ., . .. 
:fl.a· f .ll$1.c.a ~ oce911.qgi;:éñJ:a quim;i,t:a ,. géologi.a maíTina y gem'"' 

'.fís . .ica., .é inté<tacciones mar-aire. Este. grupo, f.!Je Stlsti

'tUÍdó p.or un pet'·íodó de s~i:~' años, por ·unt;J. Asocia'c·i6n I?~ 

ra. el Cai:"ibé y Re9.iones Adyacentes dependiente d.e l.a co

¡µis~i.ón Ooeanográfica, Inte~gubern~rnentai (<:!Oí:). 'Exi$te -

un.a propu~sta de que esta Asociación debería ser estal:>l~ 

cida .cQmo 'l)_na subcomi-si6n de J.a col y la Aso~ciaci6n b~ -

estádo: cond~1ciencfo u.n: proyect;p sol:rre contaminación por -

petr6teo comQ p.art:é del programa de la eo:r;;, 

Otra de las act:;iones llevadas a cabo en el c~ribe.t .es la 
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de la Organi:Zac:dón de! .N~ciones Unidas para la agri·cul tu-

r.á y la AlifileJítación (FAO) iniciada en 1977 a través de 

.su Comisión Pesquera del Atlántico Céntral Occidental .en 

la q\le se elabora uo proyec:::to, inter·-regíonal para el de--

-sarrollo de las pe,squerías .en 1~ región ael Caribe y 
. 

.el 

AtJ.ánt:::ico Cent;ral. 

A fin.ales de 1976; ,se. llev6 a cabo en Trinidéfd un traba-

jo soore 1a contamin"1oión marina patrocinado conjurttarne~ 

te por _la FAO, el PNUMA y la COI,. Este grµpo dé trabajo 

revisó lo.s p.rOblemas t:éiativo.si a la co.ntaminaci.ón marina 

e- hizo rec.om~ndaci-pnea, relaciohadas a la ·evaluación de -

l'q$ niveles e~istentes y ·,sobre orientaclqnes en l<>.s. ni.v~ 

_le$ c3.e. contandpación ·éi'\ el medio aml::>i~nte m;arino. 

E'n 1976 Un número de Estados caribeños pidieron ases.cría 

a.l PNtJ,MA en ;ta éValuac:i;ó:t:t de la situación ambiental y en 

e:l cdesar~ollo de los l.inéa.rnientos qu!? incorporaríarr cri,-

te:rio amb.ienta1 e . .n el proa.eso ele d~s~.rtollo de la región 

Siguiendo esta pet:ición, en 1917 .se llevó un pro.yGcto -

conjunto entre el PNUM~ y la -Comi;siÓrt Económica para Am~ 

t Jea Latina (.CEPA!,) para detHrrro1llar un Plan de Acc·ión ... 

para el manejo del medío.ambien:to- en la rogi:é)n del G:t'an 

caribe. 

El 'J?lan de Acci6n fue desarliol :t.ado con J.,os 9obiern.o!? de· 

la región. y con la asesoría del sistema de Naciones Uni-



Posteriormente; ias: conclusiones, y rec::omengaG;i.ones secto 

.rialés fueron revisadas y sintetiz.adas por un 9rupo de -
,I 

exped::.os Cie alto nivel de. la regJórt, él cual, ert col.abo-. 

ráei.ón· con el CE:PAL y el J?-WUMA, ei.abo~ó eJ... :primer proyec. 

_to· de Plan d~ A.oci6n· •. ~ste p:royE;iétqJc el cu~l se con.Cien-
' . -

tra ert l.a_implementaC:íón de practióas para el manejodel. 

medio aroJ:>iente, fue· revisado gul;'ante _dt>s reunione.s de ex~ 
....._;.,"¡ 

pertos norti±Aados ·p9r lo'$ gobiernos Ll.6) y formalmente 

adoptádo duránte -una ·reunión in ter.gubernamental .{ 17}. En 

es:i::a t11tiroa .se é$tab1ec:ió un fondo pc:í:ra :finiirl:ciar las ac 

tiv.ió?J,des c:pnte¡:npl~da.s ,en el ¡;¡ail el? Acción, el {;!µal se

confiaría al PNOMA, mismo .que fue <le,signad9' c:.omo 1ª Se ... -

cretaria responsable para coor:d . .:Lna:r sü implementaciqn, y 

a.l mismo :tiempo se solicitó él .desarrollo de acuerdos. le 

gal~~ reg.:i.onales para darle un marco legal ail.. Plan de _._, 

AGción., 

El Plan de Acción cuenta con 66 proyec-tos específi.cos ,...._ 

·que ·tratan desde co_mbat,ir verti'Il\-ier:ftos d~ pet.ró.le.o. ha?.ta, 

1nitigaJ; los· .éfectos por désastr.es. natu.ra1es, protección-

de @~p~c,l.es amenazadas y e:Valuación del impacto del tu-----

rísmo en la .región. 

( 16) caracas 1980 y Managua 1981 

(17) Monte90 Bay, Jam.aíca 1981. 
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L .. s~ l?.lan de .Accí6n para Asia Oriental. (18) 

En 1~76, lá Organ,fz:ación de. Naciones Unidas para la 'Agr~i 

cultllt'a. y la Alimentación (FAO) .;: 1.a Comisión oceanoi;Jra{b 

ca Inter9uJ;>ernatn.en·ta:+ ( Cól l ; y el Progr.amª- Cle N~cionE!$ ,._ 
. . 

Un.i.das. pa,ra .· e.1 Medio Ampiente (PNU.M.A l formaron. un g:ru~o-.· 

de tr:a:bá!Jo ±n·teti1ác:::ibnai en i?en.an<J• Este .grupo de trªJ:>a . . 
jo revisó · ,l.os. problemas ambientales más relev&ntes ·en -. ... 

. contam::i.naci6n. marina e . .identífi~a):'On actividades .que pu,

dieran contribuir· al. control de la contaminació,n. Se -

pr:.opils,ieron un, número dé proyectos~"r.e9"iÓna1.es,,, · per.o el -
..... - - . . -J 

gl;'upo. <le trabajo .. ;· reconac,].ertdo '.laE;: grandes· dintens±ón.es .., 
~ - ~ 

. géógr~:ficas de ia r~gión, sugirieron que E?l área debeJ;Íél 

.s~r di'vidid:a en sel;:s subreg i.ones .. 

·- - . 

( :J.,8) Sa,;l.:vo· q'llé Sé diga otra cosa lOS· datos sopt'é este --

Plan é$tán tomado$ de las. sigµientes obras: 

.- Unj,ted Natie>ns Environrnen.f:: l?'rogr:áJT1me. :Achive._.-'"'. 

ments artd:planneá deV:elopment of UNEl?'s.Regional.:.. 

seas Programme and comparable programmes sponsor

e·a by· other bodi:es. UNEP Raqional Seas Reports -

' ,and .Studies No. l, UNEP, 1982 •. 

- PNl1MA. Repót"t of the meeting of 9over11ment ex--

pert:·s on .r:ec;rion;;il m~rine programmcs. UNE!P/WG. 63/ 

.!•· 29 jamJ.á:ry 1982. 



57 

Estados mieml:>ros de la .l\sqoiación .de Naci.órtes' del .Sudes-

te ;?\siéltic:o t 9e 11.egó a cono.cer como los' .Mares del Asia-

Oriental en el t:on-te:xto del Programa qe Me1res' il;legionales 

del .í?NUMA" 

El primer p:¡:-oyectó .c:l~: Plan dé Acción. reg·;Lonal ·fue e.lapo-

. rado en 1979 y fue adoptado e.ventual:mente por cinco .E.sta 

do$ de lá Asoqiac16n de Nacio.nes. del Südeste .Asiáti.cb en, 

'19.Bl .en unª reuni6n intergubernamental organizadª por. e.l 

.l?NTJMA. en Manila. · 

E) Pl,.~n CJ~ ]j.cción: cqnsiste en la evaluación arríbiental y-... 

el manejó de l._()s ;Oómponenetes ariliíe.ntales., de:;ide la con-. 
c.entr.ac:ión sobre control. de ía. cóntaminac.i6n por ve:rti.,..-

miento de petróleo. y desde basei:; terrestre.s. 

Posterior a la adopción del Pl.an de Acción, se estable--

diQ un f ohd.o confiándolo al ·J?NUMA para su mao~jo. 

A la fecha., el Plan de ~cci6n de los mares· del Asla .,. __ 

Oriental no inc).uye un componente legal.. Se tien_e pro---

gramado que par.a. 1963 .se in:i.ci.arán .acciones p:repara:to·-

:rias en algunos tópicos prioritarios •. 
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l. 6 • :p1an. ·de Acción p&i;a e':t Pacífico. Sudor ient:al ( 19') 

¡,a 1Ce>mis~6n Permanente para eí Pacífico. sur representa a 

la mayQrÍ.a de los Estado,i::; en ecl área y es ürt rnecarli·srno -

bien estáblecido para la gqope·racl.ón regional.-. Un buen· 

núme.ro .. de organi.zaq:.'ioJ:leS de N.Cicione.s Unidas tie.nen rela

c:ic>n~s estrech,;:i~ con esta Comisión, e~pecialmente la or

ganiz"'ción de Nac:ipnes Unidas para l.a Agricultura y la -

Alim~n:tac;i.ón. (FAO) y la Com:isi,ón Qoeanográfica Intergu..,...,. 

);)ernarnenta]. (CQ'.(); l.as cuales han e~tado involucradas en. 

muchos pr?yectbs d~l área .. 

~s .tas CJos organizaciones en coqperación con la comisión 

Permanente pa.rª el l'éié.Í.fico ~ur y el Programa de Nacio

nes Onidas para el Medio Ambi~nte (PNU:MA:} organi,tarot1 ~n 

(~9} Sc:;_lvo que se diga -otra cos~.-, ios dató.!:> s-obre ·este ,... 

Pian es:t.'án tomados de las sigúien·tes obras: 

- Oni ted Natións Envirt::>n.ment ~rogr.amme. Achive---

ments and plann.ed devel·opment of tJNEP '.s Regional

Seas .J:>rogranune and comparable programmes sponsor-. 

ed by·other bodies. UNEP Regional Seas Report,s -

.and Studies No .• l. UNEP t 1982. 

- PNUMA:. Report of the, rneéting o·f government ex-..;..

perts on; regio.nal ma.rine 1=>roarammes. ONEP /WG. 6.3/ 

i· .29 january, 190.2. 



59 

c:ion!'ldos con la con tamina<::iÓn mari.na, como .el .pr;Lmer pa-

so para des.arrolia.:r iu1 Plan de A:cción regional compren--

Se formula¡-.on ·.los lineamientos pa.ra tina conve.nción .s:obre 

el mectio ambiente mar·ino, t:on~ra l~ contaminac;Lón. en el-

Pac:ífi·co Sudo.:tiental, y se prep.a;r6 el pri:mer proyecto de 

un Pla11 de }\cción para investigar y .lnonito.rear la ccm:ta-" 

minaciórt. 

Ta~i$n s~ hicieron planes para e$tC:lb1eder un mecanismo 

pár.a doordínar ta implementación a'~ l.as ··actividades :re---

Desde el t?Sta}:>lecimiento de ese grupo de trabajo, 1<:1. Co

misión P.ermanente para el PacÍfico sur en asociación con 

el PNUMA y con la cooperación de la FAO, se hizo cargo -

de la ·evaluación de la extensión de J.a contamin.ación ma-

:rína en el área y de las pr incipa,les f.uentes de con tami

i'lárttes • En é.1 marco d.el .Pian de Acción r.égional .s.e· ovg~ 

n:tzaron: un semi·nario y un curso de entrenamiento sobre 

p+evención y abatimiento de contaminación marina por hi-

drocarburos, y u.n seminario sobre los aspectos legales -.. 
de la$ comisiones internacional~s existentes. 

En 1981 se llévó a cabo una reunión de expertos del ,...._,.,.._ 
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FNl.JMA: y· .la C:om:i.sión .P.el;'níi(nente pára ~l .l?acífico sur eh :_ 

la. que se revisó. el Plªn dé J\c~ción para la protecc,ión. -

dél medio ambiente marino ·ael Pacífico Sud.oriental, ·el -

proyecto de una cónv.enció.n region.al ., el pr.oyecto de un -

' a~uer<;lo cortce.rnie:nte a la cooperación en eme.tgenc:.j,.as de-

cón'tamihaciiÓn, :un plan pa:ra ·.la implementación y el mane..

jo dél plan· de acción .:incluye.na:o el es tableci·mieri·to dé ...... 

\i.n fc::mao regional y un plan de. trabajo p¡:¡ra impleméilt~r

se em el triepio 82-84 & 

Una ConfereI'lci~ d.é I?lenipotenc.iaric:>s. aqoptó ~n l.9.81 en . .,... 

:L;i;ma.," ~l Pian de AG'ci6:n, la Convención .regional para la

pro't:écción de~ med.io ambiente marino y las. ár.e.a.$ c0..s.te---
. . 

ras. d~l Pac!e:ico Sudoriental y .el c:icuerélo .sobre coopera-

c;ión en ém~:rgencias de contaminaciori,, y acordatori. sobre---. 

lqS arréglos financie~o:S para apóyar las actividades pre 

vistas ert ei Plan de ~cci6n. 

Se propuso llQ fondo para :íin.¡;;1nciar el Plan de Acción de

$ignando a la comisión .Permanénte del PacÍ.;Eico S\l.r como-

la secretaría del Plan de Acción y de la Convención y lé 

confíe) eJ.. manejo del fondo ... 

ií' 

1.7. Plan deuAcciótl para el Pacífico Sudoccidental (20) 

120) Salvo que se ·diga otra cosa, los datos so.bre éste ... 

Plan está11 totná.dós de las· siguientes obras·: 
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D.Qtant~ el X:ttI Congre.so de la Clénc±a del Pacf:fico 

(1975) se sugirió que se realizara una Cortferencia del ..... 

Pacífico Sur sobre Medio Ambiente Htnrt.ano, pªra revisar -

lo.s proolemas &rabien tales de la:. región. Posterior a. e$-
.•( 

te pon9resp, 'Se inició el desarrollo oel Plan. de, Accion 

de mares regipnale.s del J?ac;:Í:fico Sl,ldoccidental, con.oc.ido 

como el Pr:9grama Ambietrttal de la Región .del l?'.qc.í;:f.Lcó sur • . 
La oficina. para: coópe.ra:c.:i,Ón econptni.ca del Pac:Hico Sur y 

el Pr'bgrama de Na.c:.io.nés t.J:niclas para e1 Medio Amhionte -"-e 

(PNCJMA) organizaron el rna:rco bá.sico para el desarrollo ... 

del Pl;:tn. d.e Acci6n a través de u:n 9rupo coórdínad.o. 

Los; pal$e~ pa.rtic;i,pantes son todas las islas que compar

tf.!n e:J.. mismo medio ambiente y prop].emas s.imilare.s. A pe 

· sár de. q\le e'llqs, tienen c:xperie.l)cia ambiental limitada y 

una in;frae-?tructura cient.Í'fica péqu.eña, ellós tien.en. una 

( 20 .) 

-- United Nations E!nvi~ooment J?rogramme. 

ments and planned devolopmcnt of UNJ!.:r> 1 s~ RC?g ionc:il-. 

Seas P,rograrnmc and comparable progrnJtjlllE's sponsor~ 

®u:by .other .bodies, Ui.'JEP Regional SOC1$ RE"ports ..

and .studies 1'10. l. UNEP,. 198~. 

- PNUMl\. .Report· of the meC'ting of govc•rnment ex---

pérts on reqional mariné programmes. UNEP/W0~63/ 

4.. 29 janua~y, 1982. 
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gr;:ln tradición .. en do()peración regional en muchos ot~os -

campos. Los principales prdbl:ema.s ambientéiles .incluyen.

el manejo de ios recursos. ·naturales limitados,. terres---

tres y marinosf y l~ elim;J.nación de los ~fectos amoienta . 
. 

les indeseables, en un des.arrollo de las Céipacidade.s n:a--

cionales para la eválUéición,, pl<:1neación y manejo ambien,-,. 

tales son pµes, aspecto.!? impo.rt~ntes para el de.sarr·ot1o-. . - .. 

del PlalJ de Acción. 

'El :Plan de J\.cción e.stá s.iemdo desarrollado sobre l.as b;:t

. sé$ de los repo~<t:es: de lo;s países part±c..tpante.s p:repªra ..... 

dos por expertos sóbre tópioos importantes. de la .re.gión.., 

· cc:>n lci asesoJ;ia de varios cuerpos de las Naoione,s Unidas. 

--E·l proyecto de Plan dé Acció.n· surgido dé estas .~rntivida 

des será .$ometido a ·la Conf.erenc±a sobre Medio Aml::>iente-

Humano en 1~9'83 para· su adopción 1. juntó con un proyecto -

da Declax:-ación. del Pac;tf.ico Sur sobre Recursos Naturales 

y .Medio Ambiente. Las Nación es Unidas ofrecerán ase¡;;o-~ 

ría para el 1ogro Q'e este .Plan de Acción a través de la-

Comisión del Pacífico Sur .que .actµatá como la Secr~taría 

dc-l Programa :Ambiental de la Réc;JiÓn qel 1?acíf ico sur. 

1~8. Plan de Acción para el Mar Rojo y el Golfó de Adén 

(21.) 

(.21) Séllvo que se diga ot:ra co$a, los datos sobre este -

.Plan e$tán tomados do las siguientes obras; 
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- Á pesar d~ qu.e cotnpara·tivamert.te, no Sé! encuentra cc:>ntamJ; 

nada eata área hastá 'la fecha, algun.a¡;-partes. de la mis

ma están siendo rápidamente desarrolladas, particulármen 
" - - . ,_, 

te .en la explotaci,ón y producción de petróleo. E:l ci:rea:

está car¡:¡.qtérizada por altas temperaturas en el ag.ua y -
.\. 

salinidad.es en el mar, y cuenta con tu1a fauna y !lora 

Única,? e.O.Tí .poca .c:Iive~s.idád de especies. 

Sj:.guiendo un tr.;:ibajo científico orga11izado en l974 por -

la OJ:"gartización de Naciones Uniclas para la: Educación, . la 

Cie.hcia. y la Cultura:, $.e 'organizó una reunión p.repa·rato.,

. :tia por fa. Orgªnizaci:ón Bd\lcµciónal, Cultural y CiEmtífi 

ca de. la td,gél. .1\rab.e· en Jeddah. .Esta ·r.eun.ión trató el de 

~arrollo de un Plan de Acción para l.a regiónj y en 1976-

en otrá.' reunión también organizada, por la Q,rganizac;=ióit -

Edúcacional, .c;t..1l tural y :Científica: de la Liga .Arabq, .se-

(2l) 

ti.nited Nation,s E:nviionm~rtl Programmc>. 

,ments and planned development of tJNIS.P: 1 s Regional

Scas P,rog.ramme and comparable progl;'ammc-s sponsor

ed by other bodiPs.. UNeP Regionttl So&s Repo.i"t:S -

and $1.udies No •. l. tJNEP, 1982. 

- PNIJMA. Repo.rt o:f thé fltc;'ctin9 of qoV1."rnment ex--

pe.r•ts cm regíomll marine programlllc:'s. úNBP /WC .• 63/ 

4. 29 j.c:u'.l.Uary~ l9SZ. 



y el !30.J.;fo oe Adéo. ~.ste Plan .ele Acción ll.~SJÓ á ser. 1co..

rnoc:Ld9 cromo el J?:tc:>9'.ri:rma Aillb;L:ental par.a 'el .Mar Rojo y el~ 
Gol::fo de Adéh~. 

13.a.jo ·l:i:iEi POJldit!ionE;is. ±n.tc.ialéS¡ ].a coo.rdinagion. de 'todª.S 

1~p· aetiví.d.<:idés' están bá,.)o j.a !!"esponáal:>i'.l.idad de la 0rga 
. . . - ~ 

.ni~ ac·íófi EáU~'.a:c itmai ,1 ch.tlitl.lrªil y :(;;i~ent.Ífica a.e ;l~ Liga.· -

Aráh.é .(b]!:CCt,AJ · y el fl~ograma de Naciqne:s. Unid.a:;. ;pa,pa el~ 

Meqio ~rilbiran.te .CJ?Nt.J.M.Al actú.~ ún~carnérite o.om9 M>"esor ~n ~ 

. . 

. Pe.sg~ .1976, se, han llevado a. ·Ga!:>o semirtar ios ~· :cu:r'sos <)e.-. 
~ . . . 

entrehatrtieuto y grupos (olé f:'tabajo ifi:nanciados por la Or-

9an..i,'.zp.cicSn. 'de Naciones· Onidas. ¡;iara la Sd.ucación, 1~- cien 

pé.rt,os en materia.: l 1égal y ambiental qe la regi1:$n.:# q.u.e fi 

nal-izó e:J ptoyet;:to de u.n .nuevo y más comprensiv.o Plan: de 

Acción para. ]la Ccmse:rvaqi,.Ón <;li;>l medio amJ;;ientE> marino y.~ 

d.esar.rollQ de, las á:tt:fas costeras en e·l M<:ir Rojo, y el Col 

·fo de Adén,, una conV<'!r)c:l.ón regional sobr" conserV<.lCión y 

un protocio1o s_db.re coope·t"áci6n r(?g.iC>.nal. para. combatir l? 

coot.aminaci:6n .máXina por petr61co y otras sustanc·.Las da--
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· r~c;ls ,. c.omo el e$tablecimiepto de una organización regio

nal en Ja, que se preve<;i la: implementación oel Plan de Ac 

ción y p;ara .servir comg Secretaría de la convención. Du 
. .• 

rante la Cohfer~ncia de Ple.ni·potenciarios: auspiciad.a por 

la OEéCLA en 1982 se adopto el Plan de Acc.rlón, los actier 

dos leg~l.e.s y lás prop1Je$tas" El l?NUMA. continuará ac-·.,.--
'' . 

tuando como asesor ~n.materia ambiental, con 1a·coo.pera

ción de otros cuerp.os dé Naciones Unidas. 

,1,9.. Plan de Acción pa:ra A:frica Oriental (22). 

J!lti l~:rno el Cónsejo <;le P.<lministración d.e.1 l?rograma d.e Na

ciones. Uh.idas parci el Medio Amb*ent1? (PNUMA) i:qen±:íficó,._ 

el. }\frica Oriental .como -un área _para ser considerada por 

( 22) Salvo que se diga ot:tá cosa,. los /latos sobre e'.Ste -

Plan están tomados de las siguientes obras: 

.Achiile-~--

rnents and planned deve1opm€int of UNBPJs Regional-

Se.as Programme and comparable programmcs.sponsor

ed by o thel'. hodie.¡;. UNE.!? .Regional Seas Repor:ts -

and Studies No. l .. UNSP.; 1982, 

- PNUMA. lh"port of ·the meeting or governmen t: ox--

. perts on regional m~rr:i.ne programmos .• UNEP:/NG. 6 3/ 

i• .29 junuary, 1982. 



el Pro9.rarna. de mares region;,iles. Después d.e cons:µltas -

pz;elimina:tes c;:on los gobiernos involucrados, una misión--

explora.toria .auspiciadg. p<:>r la organización de Naciones"" 

UnÍdas/!;>rpgrama, de ~ac:i:ones Onidas para el Medio· Amoien..,. 

te/Organización de ~aciones Unidas para la EO.ucaci6n, l? 

~iencia y la Cul'tura/lh:lión In ternac.ional para la c.ohser-

vación de los Re.cürs;os, Natui'aíes, · vis.itó .los oc'Qo Esta.,..

dos del áteá par.a identificar los p.robleín;:I~ ambientales

de la región y para evaluar el interés de cada Estado pa 

. ra parltic:i..par en un .. prógrama futuro. Basado en estas' ig 

vestigac·.iones, é1 PNUNA elabór9 un proyecto de Pl.an dé ~ 

Acción duran.te l9H2 que ser6 revisado por l..os .gobiernos-

involucrados~· 

El J:lNUMA ha p,l~neado para 1983 llevar .a cabo estudios -.. -. 

preparato:i;ios y activid.adés que serán iclentificadas por-

'Uh grupo !le trabajo .qu~ tte11e, pot objetivo la el-1'.ibo:r:.a--

ciqn de un proyecto de Plan de Acción para la .región. 

l, 10·. Pl.an .de Acción para e.l .A.tlántico Sudoccidental 

(i3l 

" 
(23) Salvo que se diga otra cosa. 1 los 1füi.l:os .sobre este .... 

Plan e,stán tomados de las siguientes obras: 

PNOMA. .Report of the meeting of government ex--

perts on régional marine progr.ammes. UNEP./WG. t>J/ 

.i· 29 january, 198~. 
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Ext 1900 l!'l. ·Comisión Oceªnográ.fica Intergubernamenta.t · _....:_ 

(co:r) airigi·Ó en Montev:ideo uh g.rupo de trabcijo, interna-

clonal sobre contciminación marina en el Atl.ánticó Sudoc-

cidentai. •. · La reunión r~comendó la ar>mon.izacíón de las -

.ac·t:ivic:;lades marinas de los pa·íses del área a travé.s de -

u11 coniité e ien tíf' :i,co .. 

í~ 

El desar:rollo de un. .Plan O.e Acci6.n de esté mar r~gional--

se ehcüentra en sus ~inicios. El Cons.ejo de Administra:~-

ción del. PNUMA delineó te.ntativamente el área que incJu-. . 

ye las agu.as costet-as del Atlántico •¡. las ·costas ;adyai;:en 

tes de Argem.tina; 1Jru.guay y :~ra.sil .• 

El PNU~ hq, t~nido un crce17camiento a los gobiernos invo.-

lucrados con el propós;tto de conocer su iO:teré$. pa.;ra la-

elaboración del Plan de Acción y para organizar una mi--

sión exploratpria.... Si la. respuesta fuera positiva; el -

PNU.MA planea conducir una investigación sobre los pxcobl~ 

mas ambientales de la región con la ~cooperaci6n de algu

nos ,oJ:'.ganismos d,é Naciones Unidas. 

(23) 

- United Natitms Envir-0nma'nt Progl'.'anim(! .• Achivc--.-

ments andplannod dev~lopment of:HtJNE.P 1 s R~g.ional

Seas Prognunme. and comparable prografnmr-·s .sponsor""' 

ed by o.thér bodi<."s.. UNEP Regiona.t Seas Reporf.s -

ánd Studies No. 1. UNEP' 1982. 
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Por iniciativa de varios Estados dél C'f!ri.be 1 el Consejo..., 

de Administraci,ón del .Pr.ograma de Naciones Unidas; para -. 
~l Med.io Artlb~ent.e (PNU?M) deciPiÓ en 1'974 que 11é1 Progra 

ma de ~a<:iones .Unidás para e:J, .Medio Arobie(lte debe conce!!. 

;importancia de las ac.tividaá.es e.n el Caribe''• (25) 

El tercer período de sesion:es del C::ons~jo de Administra.

oión U975J recomeí1d6 :I.a in.iciación de. un programa regio 

.naí ,par~. el Caribé y J:'ecal·có los pJ'.".Oblemas aíñl:>iernta1es · .... 

de las islas... Eh una rei;ln:ión preparatoria latin9ame:rica 

n~. celebrada antes del períodc> de sesiones dél Consejo

qe 7\dmin:istrqciórt del J>~NOf.!A córrespo.ndieoté .Ci 1976, htibo 

consenso acerca d~ la nece.sidad de r:eal.J:z·ar inve,stic;grci:Q· 

En el cuarto perfoc;lo .de ses.tones del Consejo de AdmJni:s.

trat:ión clel PNUMÁ (l!i).76), ,se :i.nst6 a.l PNUMA .a ,ínic!ia:r un 

(24l PNUMJL ReürtiÓJT lhter.gube:tnamental sobre el Plan de 

Acción del Programa Amblen tal del Caribe. llNEP/-----

CE.PAt./I.CL 27/3 e' 16 de aí:>riJ d<.• 1981 •. 

(25} Oec:;isión 8/II del con.se-jo de Administración delPNUMA 
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programa réeg.ional para ~.J.. Caribe. De conformidad con el 

enfoque regicmal el PNtJMA .pro:cur6 d~f?de un principio es-

tableC:er una vinC:P.lación con. la Comisión Económi..ca para~ 

Am~ica Latina y 'en 1917 sé estableció un equipo conjun-. . 

to l?li!Or.f.A/CEPAI'.. a fin Cié coordinar los preparativos de la 

elaborac=ic5n de un Plan dé Acc:tó11 para e! i?rogram~ Ambie!! 

"'tal dél Cáribe. 

Un grup.o .'.'1sesor de ocho miernbt;"os, :lnteg:radb por e}\pe:rtos. 

eminentes del Caribe, pr.opórc·.i:onó a.l PNUMA y a la CEPAt.

vaJ:iosas e>J;'ientacionesde carácter general sobre·e1 desa 

rrol.lo de1 i,:>J.an de A,ccíón en el marco ae.l, Programa de M.a 

~es ~egionalE?.s ·patrocinado por el PtfüMA., 

As.imi·sm.o, en la prepátación del .Plan de Acció!l se 'Pl,!Scó" 

_ , y sé obt:uvo ia estrecha ~olabc:u:ación de l<:>$ organismos -

especializaáos de N;;iciones Unidas .Y de otr.as organizaci.o 

nes in,tergµbern.amertt~ale~s, internaci.on.ale.s y .riegionales. 

:.t.a p,rilne:ra reuni6n d:e expertos designados por gobiernos .... 

llevadél a cabo e.n C~tacas 1 Venezuela del 2B de ·enero al ... 

lQ de fet:;;rero dé 1980 (26), ~xamínó él primer borrador -

(26) PNUMA. Primera reuniÓ.n'd.e expertos designados por

gobiernos· para r'E:'Visar el borrador del Plan de r:rc-~ 

ción pat·a i.a región del Gran caribe. E./CEPAL/!?ROY'., 

3 L .. 1NF.l5... 26 de enero - lrQ do feJ;>rero d~ 1980. 
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· del P"lan de Acci;ón y los .cto.cµ.mentos. pertinentes. La re!!; 

nión. propo~cionó al J?.NUM.I\. y a .la C::.EPAL asesoramiento so

bre qlteriores actividades preparatqr.Las que oonduj~ron-

a la segundé4 reunión qe expertos designados por gobier-~ 

nos, llevada .a. cabo en Managu,a, Nicaragt1a. del 23 al 2.7 -

dé febrero de 1981 (27}. 

:Esta J;'e'Jnión realizó ·urt e.st:udio d.eta.llado ele los pr::irici

pa:Les eietnentos del Plan de AcciÓ.I::i; examinó .las propues

tas d.e: proyectos concretos y re~qmendó un pr.9g1r.arna. de -

prioridac;ies, analizó las diversas opciohes· relativas a: -

los d,tsposltivos :institucionales y· finarH::.j.erp¡;; nccesa . ..--

rios pai;"a apo.yar la ejecución dél Plan ele Acción y form~ 
•. 

ló <.U.r:ect~ices generales pare! e.:J. de,sai::-rollo de un ªcuer---

dp jurídicó reg;i:onal para el progr.ama. 

)\demás, en es ta misma . - . -~ - .. _, ·-ª una reunio11 -

áprpbar el Plan cte Acción para ·el Programa Ambiental del 

caribe y adoptar deci.siones sobre todas las medidas, in-

cluídos los dispositivo.s lnstituciona1es y financieros ~ 

( 27) PNUMA. Segunda :teunióri' do e~pertos d0sig.ríad0s por 

gohiérnos para reVisªr el borrador del· l'lan de Ac-

ción para la 9éOi6n del Gran Caribe. PNUMA /CEP.AL/ 

WG·.48/INP.3. lQ de noviembre de 1980. 
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El :Plan de Acción del Prográfl\á. Ambienta¡ del Caribe -se '

aprobó en· la Reunión Inte.rgub~:rnamental sobre el Plan de 

Ac.ciop dél J?rograma AlrlPiental del Caribe, llevada ~ c:~bó . ' -- - ' 

en Montego a.ay, Jamaica del 6 a.l 8 tle abril de 198.L 

Al aprobar ·él PTªh dé Acción en la reun.ión, se decidió = 

crear un. ~omité de S.upervisión que diera al L'l\JUMA, com:o

organización responsal;»le de .ia coord:lnación general de -

la aplicaci:cfo del ~lan de Acci.ó.n, unas directrices opera. 

ccionales y po.li.ticas· dtrtante el pe.t:Íodo ent~e lá~ reunio 

nes inter9úbernament.ales. Eh\ la re.1 . .mión se decidió tam

:bí6.n que é.h el período 81-133, el Comité ~e Supervisión -

esta.ría integrado Pór :representantes. de Col,ombia, Co$ta-

Rica,. Cuba, Fran.cia, Granada, Méxi<::o, República Dominica 

na; Santa Lucía y Venezuela. 

De· conformidad con la oeoisión adoptada en; la remnión de 

Montego BáY, el Directo.r Rjeouti vo del PNUMA cohvocó la

primera re.unió.o del Comité d~ supervisión en la Sede dl'-

Naciones Unidas en Nueva York p0:ra los días 1.4 al 16 de

dicícrnbre de 1981. ¡,µ raun.ión. tuvo por final..idµd exami-

nar .los .avance·s en la aplicación del Plan dC' Acción dc-s

de la reunión de .Montego Bay y as0son~r al Di;r('Cto.r Eje

C::titivo del fiNOMA sobra políticas y cucstionos ope,r.acion,!! 

les :relativas a las actividades qu~ st- han de realiza.r -
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en el !llárco' de Plan de }\cci.Ón. 

Como pµ.ede ob,se.rvarse, el Plé!n de :Acción del Caribe, sur 
.~ 

9i:Ó, al igiuil que. los· dentá.s Planes ge Acción / por inici~ . 
t:iva á.el 'PNtJMA, Y' este. ·p1an cuerH;.a. p:ues, con lo$ elemeh.., 

tos inem'!ionados co.mo fl.lndªrnén~ales y ordinario$ por el -

propio org.anis:mo, lo.s cuales son: c9Ópétación con los -

gqbiernos de la .r.egi6n: cgo:rdinación c;i~l s;istema de Na-'"" 

c±ones Unidas; evaluación del medio; ordenación del ro.e~ 

d.i.o ambiente;. y, tn~d.idas de C1poyo .• 

Para qtl.é el Plan. de Acción pueda ejecutarse; .se re-cfüiet:e 

dé un¡;¡ estr11c:turacióh tanto adm.i.nJs.trat.iva como hfonica, 

que mt:1rcarcin los pasos a seguir; de mánora ordenada, pa ..... 

ra lograr los obje·tivos f ±jados~ Asimismo, necesita de~ 

un di.spo~·itivo financiero y' un dísposi~tivo iegal, lo ~--

cual hará posible su <:>jecución ~ implementación .. 

A cont:i.nuación $é desarrollan las estructuras adnd nist·~ 

tiva, fin.anciE'r;;i, técn~9a y legal del Plan de Aodón pa

·ra el caribe, qúc- ·a la feaha di rigf?n al mismo~ 

2 .1. Es true tura. Adró in is t:t ati va y Pi nanc.ter a 

!1~ est;rl,Jctu.rn a.dlnihisf:'rátiva ck>l P lmi do Acción part.1 e.1-

c.nribe la encontramos C"n él ntiHmo ,. dr.ntro del Tí lulo lV 

Mf'_didas de Apoyo•, .subtítulos ''Dílsp.ositiVós lnsti t·uciot1a-
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les" ( 2.S) en el que se.ñ~lán las entidades que d'eberán 

lievar a. c¡:ibo efectivamente el Plan y ¡'Dispositivos Fi-

na.ncieros 11
· (2'9} qqe 1ha-,:-án rnate.ri.al11J<;H1te posible ol Plan. 

Derttró de los Dispositivos Institucionales, enconttarnós: 

. a) Autoridad G_enera.L- Esta estará representaq<! en 

las reuniones ministe:riaJ;es plenipotenciarias de 

los gobiernos participantes. en el PAC 
.. ' 

b.) Comité de Sü(Yer:\T:isión.~ Este Conrit:é vi9ilará el 

progreso de los Pr<>yeato.S prioritarios y garanti

zará su ejecución~ 'El Comité de Sup.prvis·ión Pqr'CI 

19.81-1983 @tará in t:egracfo por .represen tan tes de 

Colombia, Costa Rica., Cµba, F'rancif:I, Grapada, Mé

~ico, Rep,Jblica Dc>rninicana, Sa.nt.a t.ucl.a y Venezue 

la. 

cJ Coordinación GertoraL- Esta.r.á repr~sentad.a por -

(28) PNOMA. Rounión Int~.rgubcrnamcntal sol::>r<' el l'lan de 

Acción dt"'l Ptogr9ma Amble.ntal d~l c.aribc.. UNBP/-.-.-

CEPAt,/!G.27/3. 16 de abril de 1981 

(29} Ibidem 
.... 

' .. 
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partic.1:,pantés en el .~1\C. A.ctu.al.mente .la coorc;:lina-

.ción se encuentra en ;La Oficina de:t ProgralJla' de ~ 

l:'es Régionales del PN0í1A eh Ginebr.a, $üiz.a 

d.) Un;i.qad Coordinadora R.egional.-.. Es ta 

.ta!rá Ja ~ealización oportuna y arm.on.ios<;l del PAC, -. 
y estará forrada po.r n.ac:Í,ohales o.e los Estados y -

territorios· participantes en él. Se solicitó al -

PNUMA igd.$tiera a los gpbie.rnqs a crear dicha \mi-

daél; c.on sed.e en Jamaica bajo la auto.rida,d. del mi~ 

mo. A la fecha no ha .sido creadá 

.e) :,Puntos FOcales Nacionales.·- Se r~fiere a la. eré.a-

ción de una ooorc;li.:oac.ión a nivel naci.ona1 de l.a ... ~ 

aportac;ión de instituciones nacional.es al PAG; y -

mantener vínculos con la unidaq co.Ordinaao·rca regio. 

.nal d'i'l ·PAC 

f) instituciones Nacional0s.-- l~sta.s deberán ser dc>-

signádas por Cilda gól;>Íét'riO, fas q'UC S0rán las pri,!! 

cipales ejecutantes de laa actividadas específicas 

del PAC 

g) Instituciones) brejanismos, subr('qi6J1ales y HC'gionE, 

les .. ~ Estas instituC.i.bl1cf'l ~P uti:lizar:-án c?ri la ma-· 

yor medida posible para realizar las natividades -
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h) Establecimiento de Redes.- Una red se confórma -

por varias instituciones cooperantes que estárá -

Vihculada oón. una activipéld específi"Ca. 

' ·comq:,pueae qpreciarse, los dispositivqs ins·titucionales, 

son un p.oc.o Contusos a.demás á.e s~.r .demasiados', y por lo-

tanto difíci.l~s d.e c:on trol ar. 

A tni j'úicio, el estab:iacimien to de rede.s, la.s inatitucio 

nes, organismbs subre9ionales y regional.es, y 1 áS insti-

tuciones n~cionales, salen s.obrando, pues en to~fo caso -

des mencionadas. 

Por ~jemplt>~ si efec't:ivamente exJstiét":á· una in.stitución-

cootdin.adora de los puh tos foc!ales nacionalr-$',, _ésta for

z-osamen·i:e tench:ia. que hacer uso de los trabajos de las -

instituciones nacion.ales, así como coord Htnrlos. nas 

insUt;ucio.nes, organismos. regionalo¡¡;c y subrc>gionalc-s, 

que>darían comprendidas dentro do Ja Unidad Coórdi.ncidoru.-

Regional, y, por últimt?, 01 esl::<iblccimic>nl'o de rc~dos, qu~ 

daría irnpl:Íci to en la Cóordinnc.ión donQnll • 
.. 

l1os dispositi,vos flnant:it:'ros sr• compon<:>n dc;n co·n t ribo--

ciooes Volunt:.arias d<"' los .F.Sti'ídO!> y 't.<"'rr1to.ríos pa:r.tlc:i-
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pantes en él PAC; contribuciones voluntarias de .lo~ Est~ 

dos que presten st,t apoyo al PAG pero que no parti.cipan -

en él; dé:l sistém.a de Nacciqnes U.o.idas; y d~ organismos -

region.ales; .subregionªles e inte.rnacionales. que no :for--
. ~ .. 

m·an: ,J;rarte del sistema d:e Naéiones (Jnidas. Las do.iitril:m

cipn.es pueden hao.etse. en e:fe"ct:i,vq. q ·~m .especie, es deq,~r 

proporc:iorianqo expe3:'tbs., cap·acitacibn, instalaqione$ , . ..-

'Servicios .1 y otros. 

Existen c:ios mecanis.mos para encauzar la$ contribuciones--

~n ef.ectivo: 

~J On Fondo, Fiduciario RegJ.oncd del .Caribe para su-

nes, y otros,, y los de los prc>yec;::tos, actividades 

qe .interés c;¡eneral para todos los part~ci8antés -

en el. Plari de Aéción, en l:re otros. 

b) Cont.ríbuciom~s a prc;:f}fect:.os del l?Ac. 

les desde el 12 <le enero de J.982 hasta el 31 de diciem--

bre Pe ).983, y se confió al S0cra·tario G«:?neral dEO' Nacio--

nes Unidas~ L~s contrib\lciones convenidas pará el bie~

nio 92~9a Son las siguientes: 
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_: ::- =---"': 

Contribttci_on~s al Fondo Fiau,ciario __ -dél Cart!le 

abonables e_h 'Cuotas semestrales igua1es ( 30) 

(Jjólares de los Estados Onidos) 

Bs_tados· y Tetritod.os 1982 TOTl\_t. 
f 

4 -.......-.....-.....~~~........,...----------_,,_---~_,,__,,_..-..-.,.....,..___..~_,,_~..-........~-------~~ 

Antill_as 'Neerl-et,hdesás 

aahamas 

Belice 

Colom:J:d: a 

Cp$.ta Rica 

Cuba 

Dominicana 

Estados Unidos de Améric-a 

Francia a/ 

15-,000 

7; 12_.8 

7,.i28 

6,500 

lS,.406 

7,755 

Í314.06 

7,l:28 

162,487 

15 '- !lOP 30, ooo 

9,:322 l6145Q 

9, B.22 16: ,. 450 

s,soo 15,000 

17:, 534 ' so, '940 

l0,143 l,7,898 

l7,5.3·4 ~();~40 

212.51:3 375, ººº 

( 30) P.NUMA. .P:r-i:mera :Reun ióti del Comi t~ de Supi;>t;'Visión .... 

del. Plan de Accipn. del l?ro¡¡rrama Ambiental del Gari-

be. UNEP/IG-'30/6. 8 de enero de 1982. 

a/ La contx··ibución dé Francia para el bienio c;le 1982 ... 

1.983 se limitará á 3.75 ;000 dólates de .Estados Un.i--

dos o al. 25% del valor "total de las contribucionas -

al Fondo f!id.vciat'ió, de .s~r <-sta cifra interior a -

la. anterior. 



Hstados y territorios 

Grª nada 

Guatemala 

Haití 

aonQ.u.p'.as . 

Islas Vírg_enes. 13ritánicas 

. 
Mont;sel'.':tat 

Nicaragua 

Reino Unido b/ 

República Dominicana 

198'2' 

7,128 

7,.555 

1,128 

1,1ia 

7, 12"8 

s., 500 

9,322 

10,143 

:9,322 

9, .322 

9, '.322 
.:;- ' 

.10, .832 JA , .. l.68 

lü8,3ZO 141,680 

2 I so o . 2 1 5 ó 0 

1, 12 a 9 I 3,2 2 

. 7., 75·5 10, 143 

4,SOO 4;500 

8,383 10,964 

6 ,.soo 8, 500 

san Vicente y las Granadinas: 6 1500 e, . .soo 

surinamf' 

Trinidad y T:Obago 

2,500 

7,128 

B ,383 

2,SOO 

9,322 

16~.450 . 
17,898 

16 ,450. 

16~450 

16, 450 

5,500 

78 

25;000 

250,000. 

5 I oo.o 

16., 45.ó ,,. 

17,89$. 

9 ~·ººº 
19,347 

is., ooo 

15,00Q 

5,000 

16',450 

19 ,·347 

b/ :La contril:>ución del Reino Unido fUe prometida en li 

bras esterlinas, L4.Só0 1 para el bi(>nio 1982 ... 1983 

y fic)'uta cm el presénte cuadro en dólares do Esta---

res por libra <:>sterlina. 
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Estados y ter.r.itorios 1982 1983 TOTAL 

99, 659 l'.,30,341 23Q,000 

,56)., 793 

Las contribuciones q,ue reci.ba. el Fondo Fiduciari.0 y que-

no se necesiten inmediatamente· para ac.tividades de :fina·n 

ciamiento dei P·AC, · s·e invertir.án a .discreéi.6n de las Na

pionés Unid.as y· los' ré.ditos se ac:redi tarán al .Fondo Fidu 

Giari.o. 

2"2. Estructura Técnica y Le9al 

Ell Plan .de ~c.c:i.ón cuenta can el apoyó técnico de distin-

tos organismos i.nte.:tnacJona1es, regionales, subregiona--

1es, nacionales e incluso de instituciones p~ivadas:. 

e/ Se éspera que el Fond.o Fiduc;i.ario del caribe reciba 
.. , 

con.tribuciones adidionales qe los Estados y territo 

rios participantes en e1 PJ\C para que la sumá total 

alcance el nivel. del pre.s.upuesto para el bienio 

lis oo ·' ooo dóla.res de .Estados Unidos·,., 
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Este apoy.o se ve :cristalizado en e·i desa:r:-~ol-1o y. ej,ec:u--

.cíón de lós proyectos-,. mismos que forman la, parte ,rnedü~

lar d~l PAC.. EsbS proyectos se llevar<in a cabo primor-

dialtnente por i.ns:ti tucion.es naGionales: télles como ia.bo-.,. 

r.a.tor'io.s de investigación, univer:=;idades, depártamentos

cie gobierno,, empresas de consultores" y qt;rqs; que se

J:"'án designadas ppr lop propios gobiernos participantes -

en el tJAC. 

lfo la desi·gnación ae. :instituciones para apoyo técnico., ,.., 

debe ten~rsé en. cuent? la gisponibil.id~d de recü:t:sos per 

sonales Y· la pos.ibilidad (le u·tiliz&crión de esó.S' t'ecu.r:sos 

Cabe- subrayar., q9e fue PJ"eci.samente por la participqc:tón 

de .expe.rtos de d.istihtos organ.ismos.·· internacionales gUIJ-

nació el PAC. ( 3i) 

En cuanto a la estructura legal, el PAC cuenta, a lá. fe

cha, Coh un .convenio para la pro'h"cci6n y el .desarroJ. lq

dli'l medio marino y las zonás cos tP;tas de la región del -

Gran ca11il:>e,. así como con un 'protocolo contra la contami · 

('31) COI. lnformf: de la Rt:>:UniÓh ThlPr.n;ic.i:onal de 't'tahn

jo GO!/FAú/PNUMA sobre la contmninac ión marina étl -

él Cari:bo y Réqíoi:H~S Adyaqen tes. tJNF!I? /CNPAt./WG. 48/ 

;tNJ:'. 7'. 13 - 1 7 de diciC1tnb:r·P ele> 1976 ~ 
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bd..a •• 

·1 

Es:te. cot).V~n-i,9 s.e elaboró con 1.a idea dE! <:JU.e sea un óonve. 

i;:ioS, ta.J. como e·l .tefe.perite• a la contaroittaGi;-On por pet:tó- • 

leot rirmaqQ ''?1 rni·smo di.a,, gue ayudar~n a l;Levar a c:abó;.. 

El c~.it.er;Lo• que. se ap.iic:ó en :L.a adqpci.órr ae un convenio-

df! e.s#e 'tipo t surgió dei ,t'e:c::onooimtentio a tres· .cotl;ven.ios 

régicma-les · e1ábor~cios: eh ·virtud del J?x:o.gr.amt:l de M~es :Re

g:totrales.; lQ-$ c.'Qales· .son:: el' Conven~io pªr~ Ja Pr:.o-t~Gcion 

del Mar Méd.itet.rªneo Ca.ntta Ia. co.ntaming:ción·. Ct!t7-6) ,, e:i-

C.enV.ecniP ~eg:j.:onal dé :l<uwait para. la: Cooperac~ÓJi so):lr0 la 
)· 

.(19781 y él éoriveni:e:> _.sq}?re Coópétac:;:iprr parq la ProteccjI.ón 

y el Désar~pl'.lq. del .Medio Marino y lélS Zona.S: Gos:téras: d.e 

·la Regj_·c)n de Af.ric.a occidental Cl98lL (331·· 

( 32 l C1AM,AJlGO ~ P.EDRO P]).}3Ló. "Signan Méxi.co y .Z6 ,país e . .$ ,.... 

Excelsior,. Vie:rnes. 25 de marzo dE' 1983. 

•· ~ir 4>. 
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ma de un convenio mal;'cro quyai;; disposicione's se desa.rro-..;. 

llan por medio cie· prqtocolos especiales . 

Cómo· vimos, en e.1 C'apitg;l.Q ¡, éxisten ya elaborados un nú 

mero cónsiderable de. convenios s·obi:e medio a)rtbiente marí 

no,_ p-o:r 1.o .que ci mi, juicio., deberían de ser revisados y--, 

en ca.so dé que aigµ'b:ó se ajüs:tara a los ohj~'tivos del --

P:AC, deberí.a se.r adoptado por los país~s ro;iembros de es

té ultimo • 

f•Os obje.tivos del P¡[.a~n de_ Acc:ic5n para el. Cari.be se en ... -

cuentran éspecif'ic:~dos' P.eni;ro de:l,. mismo Plan, en. su l?re

ámJ;>ulo, y versa de la. siguiente mane~a: ( :34) 

11.Lcs objetivos principal.es del. ,pl.an de AéciiÓ.il I 

(33) .PNt;MA. Segunda Reunión de Expertos sobre los proye.s 

tos de acuerdos regional.es para. la región del G'ran-

caribe, UNSP/WG.,73/'3. 16 de agosto de 19B2. 

( 34) PNUAA. Reunión Tn.t:.er:gubernamen tal sol:>re el l?lan de 

Acción del l?rograma Ambiental del Caribe.. UNEP /--.... 

CBPAú/IG.27/3~ 16 de abril <le 1981. 



son lo_s dé ayudar a l-()S gobiernos de 1.a región 

a reducir al mínimq los problemas ambientales-

la sibuación q1=l medio ambiénte y las activid!!, 

des de desarrollo de la gestión Pmbiental .. 

"Por otra pél:rte el. Blap O::~ Acción éstal:>l~cerá 

un marco gene¡;-al para las acti,vidades c:¡ue· re-.. 

qu.ieran cqoperación regional, co_n el objeto de 

consolidar la capacidad de ios .Estados y té:rr! 

toJ:'ios _de la re<1i6n d~·l. Gran caribe en _lo to

cabte a apl.icar métodos efic.aces ·ae 'gestión -

del medio anihie:nte,. lag-randa con ello un desa.;.. 

:tróllo pe.r~dstente y sostenido de la ,t'egión. 

' 1'.l?ar.a alcanzar est.os objetivos. glbl:>i'iles:, tc~l ... 
' 

• cooperación abarcará específicament~ los si----

guientes aspectós: 

...... presta_c:ión de asistenc-:in a todo~ los· paises 

de la reqJ6n. reconociendo la situac±dn espe-

ci;;il de los países insular.es más pequeños( 

u ... uti 1:i zaci6n de los· recu:r.sos na turalés í fi--

nancieros y humanos de la región m<?dian:te la ---

83 



. blemas coln:UnéS ; 

0
- cooperación .ante, 1o:s '.p.toh;J.eméls· d·e éarácté,r 

tratü:;tiácl.o,n<lJ.. Ci .intepn:acional, inclu:ídos los: ·:--·· 

. dé:?a$::tpe$ ºªtu.tales y 10.s. pr:ovocaeios pqr el .......... 

ht;imbre;· 

de asistencii:l internac.ibii:áI ¡ 

•1 - :i;n:tens:$f;:tc:ación del ;inter;és y el conocimién. 

te> por .el público. de los. procesos a:e<I: desarro..., 

·· .llo y ámbientaies." · l3Sl 

zado.s. en u11 Pl:',ogramél propues·to, ert él cual .se ennu:mer~n

.sesentá: y se.is .eS<;fU~mas :de p~oyectos .'' i;;~;rt:os. pro.yeoJ'::óS '"' 

(35l J:bictem 
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d~l m~dio; .a.sent~mientos humano9.1 turismo y des.ástre:S na 

turales; energía; y educ.ación eh matei~;ia de :medio ambie!!, 

te. (36) 

A. o:ont;i..nua.ción. se ennumet"an los. proyéc tos por grupos: 

GRU!>O 1 ... Aspectos Generales 

aJ Compi1a.ci6n de listas de instituciones des.ignadas --

b) :rnv~ntario 4~ lqi:i inat:alaciones, el equipo y ·el p'ér 

$anal de' ímtest;igacion. 

el 'Estudio dé la .. legis:l,ac:ión sobre el mpdto.ambj;Cnte. 

d) P-rom<)ción d.e un mayor apoyo t&cnic.o y finartcí~ro pa 
~ - ,.,..-:-> 

cursos naciona1e~, reg.ionales y :realizados con ayu .... 

da ;i;ntennacional, en las que s.e utilicen práctica~-

de gestión amb:ien.tal éldeioUQdas a fin de qUe t.engan,... 

Ull efecto de demos.tración. 

e r Fomento de úña tn~yop uU.lización de los mcc:án ismos--

ción sobre ~l modio y otros. datos p~rtinentes entre 

los paí.se~ 'tq,nt.o e.h' el ámbit.o l:'cgional co:.r119 en ei .... 

(31H PNUMA.. Proyec:tos d~ ooopC'ración propllés.tos Cómo -

parte del programa ambi~ntal. dol C:arlbe. UNF;p¡_,.....,._. ,. 

CEPAL/WG.4S/4. 30 de septiembre dé' 19BO. 
'~.:_c,i 
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$UbregionaJ .• 

f) Det~rm±nacióri dé las zonas cósteras ·cr:L'.tic~s de la.:-. 

región.~ 

g) Fortalecimiento de las actividades· region.ales y .s:ub 
,. 

regionales integradas ·en. la esfera de. la energía .no 

t.rad;Lc:tonal, cop oJ::>jeto ge ímte~cambia:r y· d±vU.lgar;o

más. ampliamente toda la información O.isppni]:)1c:i y 

qr~ecer oportún~dades de capacitación.. .( 37) 

GRl.JP.0 2 - .E>rocesos y Ecosistemas Costeros 

al Desarrollo y fo.rtalec::bnierf:to de la capac.id.ad de las 

e:. 

naá,io.ne.s qe la J;.egion pé}ra .hac(!r a.n.áliisi$ de los ,...,.. 

e;t'~ctQ.s sobre el med:i.o de los· grandes pi"oyectos y -

planes d.e desarr·ollo(.· ,con el objeto. de .que se pueda 

i.Ócilúir la dimensión del.. medio ªmbiente y los recur 

sos· na.turales en el planearn_iento y la ejecución de .... 

los. J?rogramas de (lesarról.lo soci.oeconómico. 

b) Estudio de las zcmas ap.ropia~a.s para la creación de 

parques naci:0nales y :reservas marin~s qµe puedan .-~ 

servir oe recursos turíst.ico$ y al propio tiE>mpo 

permitan prote~er eco$istemas fr,gilas y ~ohas de -

interés ci.entífico, 

el Ssta·plécimiento de redes regionales y subrégionales. 

{ 37) Ibidem 
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de zonas cositex-ªs, marinas y terrestr.es -·p.rotegía:as-

con el :f;Lo efe cqntribuir a preset:"llar los :recursos -

naturales vivos crue ·son Vitales para el. desa.rroilo .. 

d) Estudiqs para. determinar la situación de las espé-'"" 

cíes en peligro. qe ext.iosión., amenazad·~$ y :vulne.ra

bles .en. Ja región del Caribe y formulación y aplic!!_ 

ción de medidas para. su conservación. 

é) ~nális!s de la.s tendencias de desarrollo ele la: r·e,--

gión., especi.&lmente en .las zon¿:¡s costeras, con .el -

objeto de descubrir posibles áreas de sobre carga -

ambi.ent:al derivada de?l .aprovechamiep,tó excesivo de-.. 
upqs recursos l:l.rnitaCios. 

t:l Determinación y vig.ilancia .de los :efec''h:>S· actuales--

g) 

y pót~nciales, directos é indirectq.s d~ la explora.

c~ón, e.;x:plotación, refinó y transporte dé hidl;":o.car.,., 

buros Y ot~as sustªncias ~éligrosas. 

Estudios .sobre el dP.$tino y los ef ec:tos d~ la conta 
- ~ :-· 

minación provocáda por el petrÓlc>o, especialmente( -

por qerrames1 en lb,$ ecosistemas CO'Stéros tropiCa--

lé$,. en e.specia.l los de irnpqrbanci:a cc:onómjca., .corno 

manglares, arrC'Cifes de coral, playas y pesqueríeis~ 

ele bc:ijura, empleriado y aprovechando pé!.ra ei.lo l.os -

de~rrames C:;!ausados po.r accidenl:Nh 

h) Estudibs de los eféctos de los contaminantes y d~ -

las .;:ictividadés de dasarroll.o do la costa en comuni 

dades biológicas y hábitat importantes; f'spccialmcm 

te en relación con la pPsca dé< bajura y otras· ac;t:í.--

·. 



.88 

vid:ades :t'elacionacla:s cC?n la cost?. 

i} Estudios sobre el uso del suelp y 1.a conservación y 

rt:~c:\lpe,ración de zonas c9steras pantanos.as y lagtmas 

j). F.ormulación de planes de a.sesoranriefiifo para la ges.-. 

t1ón de 1.as. zonas; ~costeras haciendo hincapié en la.;. 

PJ::'éparP:aión de directrices sol:?re e.l uso del suelo~ .... 
. .. 

la gest'J,ón de ,r.écti:rso·s, la protecció.n -dél_ medio. y -

el apoyo a 1-os esfu~rzos na<::ionale.s en es ta .esfera. 

1<:) Gata1izaci6n de 1~ asistencia a léis instituciones ... 

nac;;tona.ies~ para l~ re:staµrac±ón ·de los ecqs.is:t;.emas-

costeros degré!clados, especialmente ináhg_lares y arr~ 

c.i'.f P.s. de co:tal.",, dentro :de los planes. general.es d~ ºE 

·denacion ·dé las costás·. 

l;) .E.studios del cicló vital de especi.es de cru$táceos, 

peces y molusc;os de importancia cotnert:ial, prestan-

do especial atención al papeJ que desempeñan eco~is 

temas cos.teros como los mangiares, las l_c:igun.;:is cos~ 

ter<;is, los arrecifes coralííe>ros ':/' las mas'as de --

p.1a11tas marina~ sumergidas. 

11} Evaluación: de los efectos dí:? las pPrturbacioné'S en

la re1a9iÓií entre la cubierta :forestal y la "Utiliza 

ción de], aqua y el suelo con miras a introdücír co_!! 

ceptos de p.lanificac;i6n ambiental .E'tl lá gestión fü•

las cuenca.$ hidrográficas élí particulár en las is.--

las poqueftas y en las zonas costoras. 

m) l"ormulact6n de clireétrícés para la ordenación de ...... 



~c:µetrcas hidrog);&ticas especiáll1\ente .er{ relación con 

las áreas .de avenamiento a.lrededor d.el Mar Caribe -

haG.iendo é.Special hincapié en: 

el cont·rol. dé las inundaciones, la erosión de las 
' . 

tierras y la sedimentación; 

... la prevención de la deS:trucción de las selvas tro 

pic:ales y el 7stablecd.ndente> d~ progr~mas de reP.Q: 

plación f.orestal cuando proceda r 

-- la protección del pote11c:.ial hiorbeléctr.J.c:q de los 

.río.s; 

- el ptqnteniJf!iento y la mejora dé la ordenación del 

a9ua dulce de superficie y subterránea:. 

-- el mante?!nimiento del hábitat d~ la fauna y la flo 

rª siJvestre; ·y 

;prevención, de la contaminac.ióh de las áreas de - ... 

captación d.e los desechos domésticos, agr.ícolas e· 

industriales. 

n} \Formulación de metodiologias para la. ordenación del ... 

agua: dulce en las zonas coste:r:a.s, incltddos los --

acuíf~~os kars':ticos.. '(38) 

GRUP.O 3 - Control y Vigilancia de la Contaminación 

a) betérminación de los conocimie.n tos técnicos, así e~ 

(38) lbidem . 
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mº los .medí.os- y la c~p;acidad económica exi,stente a-• - . . • - - . . • ·-· -- - ::- - - .- = ~ ' - :_ - - - - . --· .. 

ni ve.1 naciqn.al o regional., en lo que se ref ier¡:. ·a·· ... 

prevenir,, comba·tir ~ limitar y en la medidél de lo P2 

s:i,ple., .. elimJ.nar la. ·contaminación y otros .ef.ectos --

desfavorabl:~s proCiucidos. por la .exploracion, explo ..... 

tación • :r;et:finaci.ón y tra:nspqrte. de hidrocarburos. y.

.otra:s sU§.'tan.C~ias ipeligrosas. · 

.'Q) Peterminaci·ón de la. necés±dad dé .instalaciones pa:ra 

la reéepc:.t6ti de. lo.s residuos o:.leo.sps y de la idonéi 

dad de las ínismas en determinados puertos de la re-

gión. c;lel Gr.an c.aribe. 

e) E.studios de la.s fu~nte,s de écüi'tarrtiJiacoión po,r- hidro-

ca.rbUros y otr~rs sustancias .peligrps:as. 

d J EValua:ción de la toxicidad del petróleo y c,:1$ los ... ..,. 

dispersantes del petróleo .. 

e) D.estino y ~J:HT1p9rtªmiento .dfi los c.ont:amimmtes oleo-. ~ 

sos afectados por movimientos. de las. aguas. 

f.l Estuqios d~ la. línea de ha.se y Vigilancia dé la con 

tatninación caUsé!da por el petróleo. 

gJ E.rectos ele la cont:.qminac:ión cau,sac;la por el petróleo 

en los .et;oslstemas tropicalG>s. 

h) Eva.11,1acióti de J.~s .¡;iosible.s cepercusidhes de la con

té!minaci6n causada por el pet'rbléo en las condicio-

ne.s socioeconÓmicas de las comunidád0s de la Cost:a. 

i) Dete~minaci6n y observaci6n de lo& p~ligros actun-

les y potencialos del transporte de sust.ancias ·poli 

grosas y distin'ta.s del petrÓlQo y los hidroc.ilrbut·os 
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j). ~st_ud±os de la lÍ'rie.a de beii:;e y vigila:nci.a de c'onta

~inantes distintos del petr6leo. 

kl Fórrnúlación de uri ma:rco para la coopera.t:.ión :regiq..,.,. 

rtal con .mi:ras á combatir los vertimie.ntós ·de pet~"'Ó,_ 
. . ... . 

ieo, cpn espe.qíál r$ferE?nci¡;¡ a 10-.s estados y terr1-

.tdrios -in.su.lares qiie ip_atticipan en el PAC. 

i): Desarrolio y· ejecuci.ón de un pr:ogr'ªma: de ·c;::apacit;;i.---. 

c.ión par:a h¡:¡cer :frénte á los derr;ames. de petróleo • 
. 

ll) ÉstáhlecimJ.~ntó ele pl.anes n¡:icionales de urgencia y-

acuerdos subregl.onale$ c]e cooperación .y -a_sistencia-

mut.üa para combatir la ·c.cmtaminc:¡c.icfo causaqa por el -

· petr6Jeo 1 .e.oh especial .ref~rénc:ia a .los. países. de -

América Central y ele América del Sur que participan 

en e-1 PAC •• 

m} Estudi.'o sóbre la viabilidad de•l establecimientó de--

vuelos d.e Vigilancia sobt".é r.utas de los .buques ci.s-

terna p~ra determi.nai:: e:n qué medida éstos y los car. 

gueros vierten pétróleo irt:fringieni;Ió l;ls normas in-

ternacionales . 

. n) Desªrrollo y_ a:plicaci.ón de procedimientos ar.moniza:

dós _pára. vigilar .resicfoo.s de pett<Ólóo d$ los buques· 

cisterna- en la.s té·rrninalecs d~l 9ª.r;i}je. 

ñJ Estud:io sobré lá eliminación del petróleo recupe.ra

do y de los .residuos de petróleo .para determinar .-. 

la. metodolpg,:fa má.s adaptable a 1 as naciones insula--

r~s- y .menos perjudicial para el medio ambiente a --



1 argó pla_z.o • 

·oJ Estlldio .. de la metodo!ogí.a dé limpie.za, dé l.as :playas 

.respeciti9 q_E! las p·J...ayas re.creativas ·que e~peri!Tl_enten 

di.:v~r;sqs grados de ero!El .. ión •. . . 
~ 

p) De·sa.rrollo y fo.tta1:E!cl.mien:to de la .oap:acidácl nacio--

na..1 -paÍ"a PC>ti trpla,:r y vic;t.i.lªr la. contami'n.aci.ón me•..--.-.... 

dJal1i::e• :ta cªp~citacion' y la. armort.izac:.i6rt de me:tocio .... 

tpgJ~s·._. 

ql F1órtalecimiento .cil,~. la c;apacidaq nacional para est.a:

h.fecer: o. mejor.ar gr:ograrn.as. de contra¡ de la ga¡±dªq 

-d~J. ª-g\la en las zonas cd~fteras .• , 

EsttHiios de .J:.as caracterÍ.t;$#icas. de íos .dé.sechos_ .in . . -- - -- - - :-

dus:triales, ac;ir~cQla§! y• 4amésticos vertidos .e.h. •zo--

rtaEt c:o·ste:r-as" ;pe:rfil de ia eva.cuáci.ón. de -de$ecbos .• _ 

s} E;l¿¡:pQraciSn de una ba.;s.~e- para: .e~:lt-élb.lªC~P' cri,ter.ios :...

'de c~,lidad- del :medio apl.ica_b1e,s a: 1ªª aguas .coste--

ras :.tropical~s d.e la ~eg:ión • 

·t:;l ::E:studiQs sobpe los eféctos dé los pll;igu:i;,e:lc:ia.s üti~ 

!izados e.n e1 cul tiv.o dl'!l banano y otros productos-

de i111portanci(l y sob:r~ ,posibles controles .biólógi-~ 

cos_. 

s.iones:. impo.rtante::; ~n la $él.1Ud- human.a,. 1.ó.Sr eC!ósiste 
- ~ 

.mas milr.i:nos y las áctividades. humanas al ro.odif'icar

el des.tino· de 1:.os residuos y .. s~dimentos y el .moví,..--

m:Le.n.to de las arenas, así como la conf'igurac!iótt de-



GRUPO 4 ,... :Higiene del Medió 

al Evaluaci·6n de las fuentes, cant~dades ':l trayectpria 

de los desechos i.n:~ustriales y a9rícoJ.a.s., así como~ 

d.~. ios (l~sechos q()mésticos y munJ.<:ipales que llegi:ln , 

al me<ii9 mari.ho, y· de; sus efectos sóbpe la salud _:,.,.. 

humana, los ecosistemas marinos {en pattieula:i; los

recurso.!> ictioiógiqos) y l.as ins·:tal.acione$ :r:ecreati • 
-- - ·-. 

vas del litoral. 

b) Ev~tluai::!ión de las políticas y los procesos: actuales· 

de utpánizacióh en las costa,s y de la teertolpg.!a dé 

lo.s .asentamientos humanos µp;ticada en la r$gión,. ig 

clú.ída.s las técnicas dé c.onstruccic:)n adecuadas al -

· .me:d.i,o de lá región. 
-

e) bete:rm:inac:.íón de la interacción d.e los pr:inc:ip~des~ 

ecósistemas de loa región, con el fin d.e conocer los 

.efect'ós :Botenciale,s a largo p:I;azo de las activida--

d(:ls humana$ y el cos)tO r;\mbiental ~e, infraestruc.t-u~a.J., 

d~l crecimiento de la p:obl.ac.:ión. 

dl Estudio de los problemas o'e higiene del medio e~is .. 

tentes, con especial referehcia éh~ 

- la. disponibilidad y calid~d su mi nis t..ro de agua P.9., 

( 39) I.biqem 
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table en particular en las zgn_a_s rural.es;.·.-. 

- lqs riesgos a.el medio ambient~ laboral;. 

- las consecuencias pa.ra. la salud huma.ha .ae los de-

$echos industriales y los r~sidyos de pJ.aguic;i.das 

':i,nq;Luída J .. a cpntamipación de las aguas su]:)ter:r:á..:.,,.., 

...., ¡a contalllirrac;:i,ón de los al,,::i;mentos· y sus posi'blés-

tep.eréusiorte;s .en los- problema_s de sa:lu.cl humana ·y

maJ.rlutrición; . 

los problemas s~ni tarios r.elacior:ra.dq·s con la mi.--

9ración a las :zonas ur:ban.élS y el reasentamiel'lto. -

de personas comq consecuencia de p.royec:;t.os. de· de-

.sarrollc:>¡ y 

1a .lucha oottt:t~ los oxganismos rectores y .las en-

ferrnedades prop~9aga$ por l.o.s. mismos. 

e) Desarrollo y fortalecimiento de la capa,c,idad dé las 

instituciones nacionales parª mejorar los servicios

de higiene del medio.r in.cluído el sumini.$tro de ----

.agua. en zonas urbanas y rural~s· .• e.1 control dé la -

calic\ad del agu.~, lo~ recursos hídricos 1 la elimina 

ció.n. de de:sechos ~n condiciones higiéniéas, la lu-... 

C!ha contra lá contaminación de las aguas y los por-

tadorc:>s de enf~rmedades. 

f} Mej.ora de la calidad del agua potabl,e .. (40) 

( 40) ll:ddém 
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GRUPO .5 ... Asen)bc:ünierttos HQma:nos, Turismo y_ Desastres 'Na,.. 

·tu:ra.1es 

s'ªs d.e ios .fe.n6mencrs .natur.a,les, arrá.J.isis ·g~ 1i.Í.$S9ós 

. con: objeto <l.e eª't:}:ip,Ie~er u.n~ e.s:tra:teg'áa agec1'1ªº°' é!~ 
,; 

corto p1~z: .. o Y: una pla:_nif'.icáción a. pl:azo medio y a ... ·• 

laJ;9q plazo :par?( 1preveni,l:" :ó mH:1gar tciles .r~~sgq·s;:, 

bJ EstudiOi experlm.enta:l .P.ar_a .~·st:im~r las repel:'cus:j.:()iJes 

e(lonóm·ic:;:is _<íeJ,. .. ri.esQQ s.i'sm:i::co., 

, e) ·c-oope:['ación cortti:nl:láda c~m los organ.isfüoa pertin~m-

t.es en ea ·estudio: y 11#31 aval.ua:o.t6n' ·Q.e lªs e.s-tra~t~;--..., .... 

<,#as{. y los proce~.im·iento~ ac:tµªl.es. el~ :p:~~!?~~:ªcián. -

.r-e:specto c:lé l!-11? 1.desast:r"~~ riatui-;al:es :'t .de: tos .e!f'.ec---

-tos in:tr.ínsecos de éstos con rni¡ras a es•:tabl.ece.:t· me"" . _. - -

can.ismos de reaccioh nac.iona:tes; regionales y $Ab,re 
- . . ~ 

gi,onales :má$ a.c:lecua<los,. y compat.ip·les .con :La Pt'Qtec 

ciórt de'l mect±o .• 

d) F9rtalec.im:i;értto dé la cooper.ac.ión v.egio.na.,1 o su::Pre ... 

93'ótrnl existente p;:rt;a la prsv-enció'n ele desas.tr.es n~ 

ttit"~l~s y, ~l socori:-o. y. e;L r~stabl.ecimiento del :me--

di·o déspué·s -dé lps desas·tres .• 

e) Apreciación y eva1tJacíón d~ .las c:aracterí:sticas ªe~ 

tuales, y :ele las tenden.cJ:as fµtur.as de la pobl:ación, 

coosidet.gndo eleme.ntos qe c.recimiento,. distribución, 

densidad y m;i,gr.ación de :i.tnpor·eancia· 1para. ~1 medio 1 .-. 

con espe(.':ia.f re:ferencia a los "pl:..'oblem~s pecUJ.iares-· 
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de las .islas y_ a los .efec.tos de :i:-easentarniento y de 

lªs v.iviendas transitorias en .eJ.. med.i;o ambiente. 

f} Fomento de. la donsi@.eración de lª.s ~ariables ec.olÓ

g.icas y de las técnicaa de desarrolle:; ecol6gioo én 

la él'ál:>oraciórt dé nuevos proyectos de ~se.ntaroientos 

g) 

.humaños que apuntan a dis"t.i,n.tc:>s estilos. de: d_esarro

llo ¡ . la pr.omoci.Óñ de polí t:foas y prác.ticas én' las -

que se :prest;é especial atertció.n a ·los aspectos eco

·1ó'gicos del desarrollo urbªnd y rli'ral .a:;;í c_orno a .lci 

neces·,idad de disei':ios estructurales' apropiad.0:5 "en 

lb.$ ql,le se tenga en -c:\lenta la posi'l;>i;l:i,dád de :que ,se 
' . 

produzcan des_astres naturale.s; el des:a.rroJ,lo ·qe las 

tiScnicas de construcción adecuadéis y el usp apropie_ 
1 --· 

do á.e materi~ies de cofistt:uc.ciórt i'r::idígena.s en fo)'.'ma 

EvalU:aciót1 de las repercusiones del turis.mo en el - . 

medio f'ísico ! social ·y .cultural 1 ~en particular en. -

lo que respecta a las .. zonas costeras. 

· h) 'evaluación de otras f,o:r.mas .de turismo; turismo in·te 

9r.ad91 encaminadas á .reducir los efectos m~gativos 

sobre el medio loc::.áI, proporcionar mayo:r;s henef i.

cios. a 1.a población. local. ·Y si tu ar eJ. turismo sobre 

una base sosteni~lé. . - . 
i) .Formulación de clirectrices par.a minimizar los efcc-. 

tos negativos del turismo en el mectio ~.ísico 1 so .... .-.-

c.íal y cultural ( en particular en lo que réspecta a 

las .zonas del ljt oral~ ( 41} 

(41J Ibidem 
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GRU:Pó 6 ... Energía 

a) Evaluf!f.ció( aé- la_s Pl:"incipa].~s f.uentes. de -energía no 

tradic:::ionc:i1 y óe sus pos;i.b±l.-idades de utilización. 

b) Cooper~ción y ás~::;'tencia técnica en l<:t ~plicación -

de los si9temas de contabilidad energética qúe pti.e

d_an utiliz_arse como base par'a la formulación y apli 

cacion: de polJ:ticas -y programas nacionalea .áe ene:r--

g ú~: adecuados. 

el Estal:>l~cirniento de un p.r.og.:tárfia de cooperación par.a-

1._a, aplicación dé las .tecoo'109ías y pr;:i._cticas ápro-~ 

p<lac:las por la elimin.ac:ión de desechc:>s,; prestando e§: 

pecial atención .a lc¡-reut~.lización_; la generación -

de energía y 1.os prol:üemas especia.les .de las :islªs

más pequeñas • CA2) 

GRUPO 7 - . Educación e.n Materia .dé Conservación ,del Medio 

aJ P_repara.ción de mci.terial de enseña.hza para los alum-

nos de escue.1-q_s secundarias .. 

l,U Formación y capacitación de ingenieros én ma,teria -

de pro·tección al medio ambienté., 

e) Desarrollo de programas pú ~ducación y de formación 

de la opinión pÚbl ic:a en rclací,6n c_on el medio am.,... ..... 

( 4 2) Ib.idern 



ci6n. 

c<;.)mo; puede. ªpre.ciarse' I .eI :fn:'.ogr·a.ma d$ proyec"C()$ es d~.ffia"-.. 

~on.tego_ 'Báy,~. se aprobó @J. J?rq9,rama Pbioritario del PAC,'."' 

el -eua.l iticlt,i:ye :J_o,s pl.~ox~ctos de mayor· l:mportaJ1cia para 

la ~j.ecuciqti d~·l P.AC., ¡].C)s cuales: son: 

l.. L.ós pt:qyectps :reJ~tc:iooa.do.? .cpn l.a cop:t:"d.inaci<fo · d~l 

1?1\C,, lo.s C:UC\il~s son !la base dei P,rograma, y deban ... 

ser ej'ecu:bados de. ilitnedlat.o: 

ciónáles p.ar·a .responder a los .prol:d:emas del rne-

d io1 lih.cluyendo J.ns.t~:íd::uc:tones ci~ntifiq.as y a'd"'" 

y éCJ1J.:ipo de inve,s.ti·giaoiónr .compilación de in.sti

tu.ci.ones aes;i.gnadas por los: 9·pbj;érnos; ±nvertla---

rio de.- las instalaciones, el equipo y per.sohai;

es'tuqie> de la leg.islacJ.:ón sobr·é e'.l medio amhien .... 

ibl l>eSéfrrollo y for.talec-imia.nto tlé la capacidad cle'-

la$ :nac::iones de .¡a r~9;i.6n para hacp.r artál:i:sis d.e 

los efectóS a:obre el m~d:lo de lt>s q.r.and:os px:oyeE 

tqs y planti:s dé desa'rro.llo con el objeto d'e que~ 

. se pueda incluir la, cUroensión del mediQ afl\bién• 
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te en el t)1aneamie:nto · y la: ej:ecuci6n d~ loa pro.-. 

gramas de desarrollo $Odideconómi.co .. 
. 

e) Pl:'ornoéión de un mayor apoyo técnico Y. finanGiero 

paxa aqíJellas a.cti.vidaae·s de desar.rollo ec:onóm.i--
• . 

c9 en cul:sos nacicmale,s., regiona'ie~ y real izados 

con ayu1:1'a in ternaciona:l., en las que sé trtilicen

prácticas de ge~·tión .aJiib:i.ental aa.ecuadas a fin .... 

- de que tengan un efecto de detnqstraci.ón. 

d) Fomento de una .mayor u tilizat:.ión de los m~canis--

.ntQS eXi$tentes para .el intetcatnbio con tínub de -

itif'ormáéión .sopre el medio y otros da.tos perti-

nentes entre los países. tan.to en el ámbito regio 

n~l como en él, subreg:i,onal. L43:) 

1 

z.. tos proyectos considerados de interés común y que --. 

deben ser ejecutados inmediC!táme.nte: 

a) Ejecttc·ión del plan X"e9ional d~ emergéf!Ciá contra 

los derrámes de petróleo pa:ra: los Es'tados y to--

t"t'itorios de la región del Gran Caribe. 

h) Forrnu1aci6n de directrice~ p~ra la o~d~n~ci6n de 

c:mencas hidrográficas, e.-;péci~ln11 .... nte en relación 

(43) PNOMA. Reunión Intet'guberrH1me.rtt.aJ, sobre ~1 l?la.n de 

Acción. del Programa .Amb.iental del Caribe. UNtP/----

CEPAL./íG .• .2'7/3. 16 dé abril de 1981. 



.:;:_ :..:-. -

Caril:;>e.,. h·a.cienél.ó h:i.fl.(:'~:[?.i'é ,r~Jf::· 

taciOn· -· - .·_. ·t 

... pre:<tª'nción dé la dest:t'ucc;iqn de las sel v.as. tro. -' . -· -- -- - - . . - - ,'--! 

picªles y e.$t'ablf?c.~11lieJtto• de 1pro9ramás de re,po . 

hlación :Eo.restal .. o.ua.ndo proceda; 

- pl;9tec~·i6n d'~l po·téncial hicfroel.éctrico y ti~· ..., 

los ríos¡ 

tnanteni'mten."to y iRéj.o.ra·, de le\ .orc;lenª,ción aaecu.e, 

da d$1 a9!.la au).c·e de super.ficie y sl.lbtel:'rán~·a; 
. . 

- prev.ención '(ie lª c::ontªminaoi6n, de las ateas dé 

~aptaci.ón ,por desechós domésticos, }:'i9t!o·o1as e 

industt'ia.les. 

e) ·Des.arrollo y :1fot·t:~lecim·;ien·to de la~capacida:d d.e-

las Íil$tituciones nac.ionalés pa.rá. mejorar lo:s. _,... 

se.r,l'icios d~ higiene: del mE>dio, iocluídÓ $Í 'sumi 

nis t.ro de .agua en z.onas urbanas y ruriiles ,. el "":'

contro1 de la cali:qad del aquat los recursos _...,_ 

hídricos,J la <;?li'minación de d~sechos en condici:.Q. 

.nes Jtigi.énicas Y' la lticha .contra l.a con:tamiña--- ... 

des. 

dJ Educación eh .r.el:aci6n con ~l medio ~unb.i:e.nte. (44 l 



10.1. 

3.. Los proy?ctos _r.e,s.tantes d.e .interés común deberán 

.ejecutarse t.an pronto co{llo sé di,spon9a. dé ;fondos, y 

los-.,proyectC>.s de interés específ,ico deberán seer fi'

nanciados por "tos gobiernos iny9lucrados. 
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e b M E N T A R I O S 

Sin duda alguna el Programa de Nacion.es llhidas para el ..... 

Mei:lio Ambíente ha. terii:do 4na actµación destacaCl.a en las 

cuestiones ambientales, principalmente e.n lo r?:f.eren te a 

mares, con la creac.i.ón .del Programª de Mares Regional.es·, 

e,1 cual a. la f.echa a~rupa ~ta diez. pegiones en las qu.e el 

mar se en.cuentdl bajo un plan de acción, cuyos, objé'tivos. 

Primord.iéllés s·o.n. el de pt'dtegerlo de la; aotvtarni,nacion s; 
- . - - . . . - - ' ... i pr;-.ocur<:tr St1 prese.rvacion ~ 

Los Planes de Acción que hasta hoy existen., ya sea act:i-

v:os o en. e.laboración, .. cuentan con ~lernerrt:os ·fundamenta-,.., 

les y oJ:dinario$ bási.·cos para su creación •. por .lo que éh 

gen~rál .son muy sil!lilares, .ló cu.al nos pot:inite retornar ·-· 

1.as experi?néias d.e los prirrté):'OS planes de a.cción lieva

dO$ a cabo .para t:tata_:r dª ~optimí.zar las activfdades d.el 

Plan de Acción para el Caribe. 

En. cuanto a li:is é$tructuras administrativa y finahciéra. 

de e¡;te plan, encueh t~o qu~ no son lo .mas operativo. y -

efectivo que se deseara,. sinb que por c->l contrari?, llé

ga a ser oifícil de operap, y amque la est:ructurá técni

ca y ;ta estructura legal no se 0ncuen l:ran .eh las· mism<:1S 

condicionés; tatnbi.én ·hecesitan de acuerdo a mi criterio, 

algunos ajustes que e.n el siguiGn:tr> capítulo se pre·sen-

·tan. en forma más de·tallada. 
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Con respecto a los ol)jeti v os del PAC, los cuales .se lo• ... 

grarán a través d.el programa de proyectos descritos éh e§: 

te capítulo, a pesar d.e s~r demasiados, c.:reo que pueden. -

reali.z.arse si se .encüéntl;'a el dispositivo necesario que -. - . -

. . 
obligara a los. países tniembros a POJlerlos éfi marcha • 

. En el éap.í tl.llo IXI se- expres·an ias propu.es tas. de- acci9n , .,.... 

que a 1mi. juicio, potirían scervir para ·J.tna ·mejor y ¡nás rá- ... 

pida ejecución de·J.. Plan de .¡\c9·ión pára el Ca$:ibe. 



.PROPUESTAS DE ACC:ION PARA MEIJORÁR LA EJE. 

ctlcroN DJ;:L PJ:,AN :DE ACC;tON PARA. EL CARXBE 

LQs capítulos anteriores han tratado de dar a conocer el 

panorama de lq que el Plan .de Acción p-ara :E:1 Ca:ribe (PAC) 
. . . 
encierra. Se e.stu.'Oi9 pr;i,mero br.etteroente.¡. los iqstrurnén-

tos que se han v tilü:ado pára cont:r-olar y préservar los..-. 

recursos marítimos. • .Posterlo:t:'m~nte; se hizo un desglose 

del .propio Plart présentando las estructuras adminis·tra

tiVaJ1 f.ina.noiera, técnic9 y leg.al, y sus objetivos .. 

C:on.tando con lo ante.rior.r a con•tinuación se presentará.o

las propuestas de accion, que a :mi jui.cio., ayuéi~·rían. a ,....· 

mejorar la .ejecución del Plªn d,e Acción p,ara el Cariba.-

Estas propuesta$ están basadas en el estudio compa·.t;a.tivo 

de los distintos me-dios con quQ se cuenta para ~l con---

trol ambif;!ntal de los mares .. 

l. INSTRO.MEN'l'ACION DÉL PLAN DE: ACC!O?'.t PA~A EL· CARIBE: 

Pal;'~l ''Poder llevar á cabo el Plan df' Ac.ción j se nE<cesi ta--

contar .con tina e$tructut;"a admin;i..strativ~ que .habrá de- ~n. 

cargara~ dé ~naausar y viqilar las accion~s dP 'ate: y -

por ot.ro lado, nocesi ta: d~ u.n dispositiva juríd1co que -

lé dará v~lidez leqal. 
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... 

r a adm:inis,trativa $~ rei'ie . .re ~ 

Luego: d.e .a.tta:'.t~zar en el Ca.PÍ:t:ulo ;(:t '.los dí.spositivos ins 

titJ1cio-n.a.J:es: r l.os <::ual.es fo.rman la estrüG:tura adm:in·i~:Vt.r,e. 

#..iva·, .a: ·mi juicio debªrán se:r lo.s .. .s;:ig.uieote9, en:1istados 

.a) Autoridad Geru:i:;iré3,l ~ -. E>? ta e.atara comf?uesta por 'Un · .... 

r:epre_sen:f:pnte de c~da gpbi?rno participante. en. e:l ,_ ·· 

;>l.an c:Ie Acción.; quien asJ.stJr:á a las .reuniones mi""= 

J;>)1 Coora-i.nación: •General.... La Coo17d.inaciÓti· o.en.eral s,e ... 

;tl1:wªr.á a cabo a traves gg¡ P.:rogra.ma de Naciones' 

Un:i;das par:a el Med.io Amb.ient~ .CPNUMA), e.s.pe<:Í_'.fioa,,..·.

me.nte de lá O~i,ci.na del Pi"oqt:atna de ~tares Reg·:i:oha._...., 

ies en Ginebra, S"ui'.Za gU.ieh por' su .ecXper:iéndi·at aCl.~ 

ntás de ·coordinar el Pl~n, gui?r.á los pasos a seg.uiJZ"' 

asesc;>.rando éJl todo y ªportando .s1:ls puntos de vista •. 

Ada.más hará lo~ coO""tac~tos necesarios con los orga~

nismos internacionales pai:-a apoyo. a,l l'lati, en cual.

quier :plano. 

\ 

e) únioad Coord1.nadora R.egional. •. .,. Ssta unidad estará-

en cont~cto directo y constantt> con· 1.!if qoord;i.naeiórt 

gen.eral, y ase9urará la, te>tt .uzación apor·tuna y at'm,2 

., 

, . 
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piesª del PJan, as.í corno vigilará el proqre'So de. -

los proyectos y garantizará su ejecuc:Lon .. Sérá far 

filada por repr§?sentantes .Cl.l'! toc.l<:>$ los 90.biernos .par

ticJpan tes y .si es posible del PNUt{A, y la oficina-. 

deberá instaiarse e.n algún pa.Ís c.átiheño ._ 

d) Coordinación NacJcmal • ..., Esta se E;Jncatga.írá de con -

tactar con las in:s,titucióP,es n.acicm~les indicadas, ... 

que .ay.uqa]'."án a hél.Cer~ los estudios necesarios y pos--

teriormente a llevar a cabo las ac.cione$ que se des 

prendan del. propio Plan. Esta coordinación deberá.

ser desJgnada,",po:t el gobierno de .cada, pa~s ~ y man-

tendrá vinculas con la Unidad Coordi nadar.a R..egional 

' muy estrechos. En México se . .pr·opphe a la 'Comisión .... 

Intersecretarial de san.e amiento Ambiental. .ccrsA l :c_2 

'íno la encargada de esta coo;td.inación. 

El .c:!óntar con un número, reducido de ins:tituciones dedica 

das especificame·nte a laa ftrnciones. corresporn::lientes, es 

a mi criterio, mucho .más operativo ':l práctico que téner

rnás irts:titucianes con funciones 1pax-ecidas, 1o que pddría 

traer -Comq con$ecuenc,ia. una duplicidad de activiO-ades., 

Pero no és sólo el contar con µn n'Ú:nteró reducido de es---

tos1 dis.positivos lo qué optüniz~1ría la ejecución del ,... __ 

Pla.n de Acción, sino el contar con ellos con un respaldo 

oficial, es decir, S 1iendo nombrados of icialmentc por sus 
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gobiernos; como representan:teS· del J?lan con la función es 
- . . - - -- ~ .. -- - - -

pee íf ica correspondiente .• 

Ló ant13rior es con el objeto de centrar más aten:ción en 
' 

es:té impórtante :i.ns.ttumento que serv·irá' para pres.e:r::var ..... 

el :recurso .marítimo que nos .ocupa; ya que,. si se conti--

núa: man~janqo como hasta ahor~, es decirª trg,vé$ de_la-
- . -

DireQc;ión; General paraorqánisrnosEspecializados de la -

prqat'.liza:ción de Nací.en.es unidas ·de la seer-etaria: de Rela ........ 

cienes E){teriores en el caso de México, quien tiene que~ 

-rec:urrir constantemente a distintas. s~crcetarías: éle esta-

.do pgtá consultar sobre Jos aspecto$. técnicos_, nunca 11~ 

qará: a tenerse Uh verdµder.o consenso. de lo .que el J?lan ~ 

de Acción s:iqrdf'.ic:;a 1 ni podrá llevarse efi1c.:i,entemente a--

cabo. 

si se contara en México e.oh una Coordinación Nacional; -

como se sugiere en pá.rraf os anteriores; ex-is.tiria una re 

presenta,ción -qontínu.a y con pléno donocimiento de, todos.-

los acontecimientos y ac,t:ivi<;lades real.izadas por el l'iah 

y éste podría sér implt?m<;!ntadó de .manera .eficaz. 

Con respecto al disposi;tivc:> jurídico., me? parece bastante 

acertado él contar inicialm<:onte con un conven.to ·marco p¿ 

ra la protección y el desarrollo del. mecUo marino: y las~ 

zonas costeras d& l~ región del Gran caribe, cotnpletnent-!!_ 

do luego por protocolos más especializados, cm ct.1an to a .... 
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la. o:b:Lj,gél?iÓn de controlar o combatir la degrádación del 

medi.o marin.o por causas específicas. Teniendo la e"Xpe

. riencia de .otros conveníos de ,es te tipo, tales como el -

oel Mediterráneo, el de KUWait y de Arrica Oc;:cidental 1 ._ 

podemos. estar séguro$ de g\le se;;.á un buen comiel1zo. 

Sin embargó, recomendar:í..a la re.visión de estos :ihstrumen-

tós cada tre .. s años .,Pol:' ejemplo, Par'?. man:te.ner1o$ actl.lali 

zadds y evital;' su inóperal:::>ilida.d .pósterio:r. 

Como se .mencionó en el capítulo anterior, el convenio 

marco 'fue ritmado el 24 de mar~o d.e ;J..S83 en cartagenel:; __ 

Colombia por 27 países ribereños (45) al mismo tiempc -

qüé .se firrt16 el primer p:totocolo contra la contaminación 

del mar por hidrocarburos~ (46) 

2. ACCION-F'INANCIE.RA 

Es biE>n sabido que l.a. falta de recursos· financieros e$ .,... 

uno. de los factores important~s que intervienen en la ---

(45) CAMARGO, PEDRO PAát..O. 11Sl,qnan México. y í6 Países -

un Tratado de Protección a Recursos Marítimos••. 

Exc~1sior; vie.rnes· 25· de marzo d(' l 83. 

(46) Ibidem 
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ej.ecucd.ón del Plan, pues s.i no se .tienen los. meo;i.os eco-

nómicos suficientes po.r muy bien e·structurafüj o planea-. 

do que _esté, seríc:i. imposible llev':lrlo .a. cabo. 

tes deberán es.tar obligados a cont;J;"ibuir con urta cuota -

que se fijará de acuerdo a $·u situación $cohÓmica. Ade'""' 

más dé estas contribuo:iones, deberá: solic.i ta.rs'e ayuda -

económica ·a ·otros paises. que no participen directa.mente""" 

en e:l P.léltt,. .pero que puedan contribuir coJ:l él y que ade

más tengan interés porque s~· lleve a e.abo; y sol icita.t.;... 

también ~ste tipo de ayuda a los orgªnismos inte:tnacio .. -

nales, re9ionales y basta ihf:¡tittJC:iones p.riVada.s, interé 

.S·adas en qU.e se lleve a cabo ·.el .Plan.-

! 1 

tas contrihuci.ones podrán ·se:t.· en erectivo o en espéd'.e, -

es decir con. medio·s espécÍf icos tales com.o persona.]. es pe 

cializado, locales., mobiliario 1 .en.tre otro$, que serán --

rnanejac:fos por un Fortdo Fiduciario que estatá a, cargo dE'-

la Cobrdinaci,ón G'éne-ralr .en la Oficina del Programa de -

Mares Regionales del Programa de Naciones Oni:das para él 

J.Je:dio Ambiente, 

Este fondo .se manejará de acuerdo• a 1 as prioridac:les qu0-

,marque el propio l?lan; y que será.n s.eñalaclas por la mis

ma Co.ordinac.ión. General .. 

) 
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Como. :fue examin.:ido en el Capítulo anteri()r, el prograrna

del Plan de .Acción para. el Caribe es bast.~nte ampli.o y -

completó, por lo .q4e füxe elabo~ado uh programa priorita

rio, el cuai incluye los .proyectos base del propic) Plan, 

y que o.eben sex ejeoutados de inmedíato. A ID,i juicio, .., 

el pro-grama priof;i.tari·o es héli;;tante acertado y e:t:ect.iva

mente sólo al lograr los objetivos de dich.ó prog~ama, el 

P:lan· pddrá ponerse en mar·cha. 

Con r~laciórt al re.s to ele los pr-9grama$; creo que 

cpnveniente rev .. isar los convenios ex·istente.s que se ajU!!, 

ten a las' neces:Jid.ades de. deterrn.inaáos plO'oyectos y se P:r.Q.: 

·ponga la ;:rahesi6n de los pafsés participantes del l?A:C a 

ell.o.s. Pe e,st:a manera, se ahorrari~n pélsos a seguir en-

la búsqueda de un mecélnismo de .centro· ... para el prc:>gr.ama;... 

en cue.stión: y para 1os proyectos que no ~~~sta un coov.s 

nio .apropiado, debe-rá elaborarse uno ql.l~ cumpla con los-

propós:i, tos de'l. mismo. 

A. m~ modo de ver, el con.tar ,con un dispositivo .espec.ífi

co, para cada programa o proyecto 1 ayudará. ,a que e>fécti-

vamfi"nte se lleven a cabo. todos los obj~t.ivos del P l.añ. 

Eh el Capitulo I se encuentran los convenios internac.to-

nales que tratan dé cuestiones. dc?l m~dio ambiente y c¡uc-
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son ·de 1os~ CP,.1.~ -el programa. del;. Plan dé. Acción debe hacer 

uso para .agilizar la .ejecución. efectiva. de lo$ proyectos 

Asi, por ejemplo, durante ia pasada réurdóri d.el .Plan de-

Accipn,. en Cartagema; Cólornbia el .24 de marzo de 1983, -

C.olonibia p~opuso, eón. miras a" la pr~xirtia cónferencia, un. 

proyecto de_ tratado s.obre la conservación d'e la Vida sil 

veStt'e ~n el Caribe ( 4 7) .• Al respecto, existe un conve ..... 

nio sobre el. come11cio inte~naoional Cie especies am.enazél

aas .de fauna y fl·ora silvest;r:-é¡ y otro ,sobre la conserva . 

c:J.6nde l&s es.pe.cies migratorias de ¡anima.les silvestres·, -

· lps cuales se contemplan en el Capí tu1o I de e.ste traba

jo, y que deberían de estudiarse antes ele elabó)::ar otro

proye~to sitrd.lar·¡ para ver si. e$ que cui:nplen con los re

guet.:'i.mientos del área y en: ca.so positivo, simpl.emente 

adhe;rirs.e a. e119s y evitar un doblé trabajo. 

Ca.be l:íacer roetiéiÓn qu.e estos dos. convenios han sido ana~ 

lizado,s por l~ Subdirécción dE" Asuntos tnternacicmal~s ... 

dé la Sécr~taría dé Agri'cUl tura y Rect:i:rsos Hidráulicos, -

ert dónde se propone la adhesión de MÓx:ieo. 

4. LA ACC.ION.DE MEXICO 

La participación de Mdxico en la elaboraci6n del Plan de 

Acción para el ca:ribP ha s:ido destacada, si bien se· tie

ne en cuenta que' imcluso ha lleqadp a ser nombra.do Prtts,!. 

(4'71 Ib.idem 
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. 
. en dis,tintas :r.euniones del Plan, sin embargo.~ s.iento que 

no e~iste Uhá ·buena c;::oord:inació.n y pqr lo tanto, no ·s.e -

le da toda la importancia que debiera .. 

Se sab$ qµe. la Dirección General para organismos $'$peci~ 

lízados de J.a Organiz·ac:ión dé 1a,¡;¡ N<;i,cíones Unidas .en l,a-

Seéreta:tiá .de Relacio.nes Ex.teriores, es quien:. cooJ:"di,na -

l.as actividades que s!'3 clesprenden del ;Plan, solicitando-

asesoría a' las sec:retarias e:orreSpondiente,S para la ateg 

ción a t~l.e$ actividades, lo que. :no permite una integra

ción qf! las mismas en la o:fíclna pertinente, .sino ,sólo .,... 

cuencia que no petmifa:? centrar la ;,:itención y el inter6s"7 

debido para su mejor implEUllentación. .. 

A mi juicio, y según lo expre.sé arítériormen te, la Conri---

si,ón :tnters~cretar:i;al de s·an.eamiehto .Ambiental (ClSA l, -

(48) l?NUMÁ. Pri.ml:!ra- reunión del Comité dé supervis:i.6n ... _ 

del P 1an .ge Acción del Programa J\mbiental dél Car~-

be. UNEP /IG .• 30/6 -~ S de enero de 19.82. 

(49) PNOMA •. Reuni6:n IntergubernarnentaJ. sobre el Plan de 

Acc:i.6.n ae1 Programa Ambiemtal del Caribe. UNEJ?/ ...... .,. 

CEPAL/IG .•. 27/3. 16 de abril de 1'991. 
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deherí·a S-er nomb~ta:aa, cbf.i,cl.alfüert~:ee como repr.e$entante de

México ánte el .PAC, Y· c.oordinar tpdos los eventos qu_e -- -

sean necesarios, tales cornc:;r estudios e investigaciones, -

y pos·teriormente aéciones .del Plaó. Esto debido a .que ..... 
• 

la ·crs.A se i,ntegr:a por la$ distintas dependertcias qJ.lé e~, 

tán ínvolücradas en cuestiones ambié!fi,tales ,. y que tienen 

.ir¡jer~,ncia• directa E1n el. l?'lan de A.cc.16n, a.ó:e:más· de qu~ .... 

evitaría pérdiélas .de tiempo en envíos de documenta:ción -

de una Q.e,í;>endencia a Qt.ra so.licitando asesoría para la -

elaboración de respuestas y documentos para el PAC. 

1\Ún lnlÍ$ 1 siendo que México cuenta con personal espec:da---

liz.ado en cµestiones arnbiertt-ales y un país ··bien r.eoortoc1. 

dó en. la regj,;ón gué abarca el P1an., creo que debería pa_t 

tic'ipar de rnane'ta más activa en el mismo, alentando a -

los demás paises part;i:cipa0tes para ejecutar verdadera-

mente el l?l¡:i:n:, lo cual ayudatá a. evitar la degra<:Jación -

del Mar del Caribe, tray$ndo los consecuentes beneficios 

con ello .• 
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EL Mar del ca:ribe es; e.orno ya ,se mencionó al pripcipi.o,

ün paraÍ$Q para Va.O.áC.ionar, SÍTI embargo, per .$U G.ondi--~ .. 

ción de agua semi--~ncetrada y pót" los desperdicios y con' 

taminant~s .·que llegan de los distintos 'pa:fses que tienen 

enj~rencia E;!n él,. ha eropezadq a contaminarse •. 

Dada .la situa.c.i.Óh de los países. c;aribeños, ref,iri~ndcrnte

espec:Íficaínente a su grado dt;?; desarrol.;Lo spcio-económioo 

·~i c::ultural; éstos éUentan c:o:n: prob.iemas nacionales de ~

más rele'Q!ancia, que enscnn}:)r~cE;!n lás consioeraciónes <lm--

bi.enté'4l~s •. Y.· éle está manera, exi$te una.faltade inf6rma 
~ '~ 

ción en duéntQ a, la i111porta:nc'ia que ,guarda es$ recurS.o -

m,a.rino y los daño,s. pc;>.tenc,ia1.es que puede sufrir si no se 

le a.tiente oportunamente. 

Los problemas· de la contaminación. dél Mav Gar.ibe no han·

alca.rtzado la magnitud de los que cor:re,spohdGn al Medite-

rránéo., pe~o la semejanza de cont' iguración del Carihe 1 '"" 

rodeado por ti.e:r;ras, con la posible reten.ción de contam.! 

nantes propios d~ una región .en desarrollo, jus.ti.fic:a la 

adopción de medidas prev~ntivas lo antes posible. 

Para que los países de esta región puedan aprovecha.r lá.

E!Xplotaci6n y la utilizaci6n en común de los recursos· de 

el Mar Caribe., ~s indi.sp~nsahlc- tornar medida!:; inrnediatirs 
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la vida marina, que· tan indispensable es gara el manten.!:. 
. 

miento d$l equilibrio ecol6gico marino y para el manteni 

miento de nuestros 
1
,pueblos. 

:El hecho ·de .q'Í)e el Ma~ Caribé sea un ma.r compartido, ,,..,,__ 

o:P1J.ga: a qU'e l~s m:ed¡idas de pr.o.técci6n que :se tomen para 
1 

pres·erva:r taJ;'l prec·iaao recurso sean a. nivell 7.'egíona.t / ~n 

el gue todos los pa:Íse$. caribeños. deben partic:i.par, y 

mcis aú11, coqtar también con la ayuda de otros entes in--. 

ternacionales para el rnejo.r- logro de propósitos. Tales~ 

entes s.on pC;lÍS~s desar.r.ol;l;,aClos, or9a11iPmo9 internacioñ'a

J.e·s, .J:"egiooa.le$, institu:c:Lones públicas y hasta privada.!'¡¡ 

ca4a uno. de• e.llós coh :una ayuda d:tstinJ:a de acuerdo a --

sus. ·postibilidades 1 tas cual·as pueden ser .desde una ayuda 

económica; hasta. una ases orí et e~p~c:·ializad_a. 

El Plan dé P..cci.ón para el c~at~be~ surgido del .Programa .~ 

de Mares Regionales del Programa de Naciones Unidas para-

.éi Medio Ambiente, por in:tciativa de· este dltimo, es la,

mt:?jor medida p.ara pr,eservar l9S' J:"ecursos ma.ri timos que -

eol Mar del Caribe .ene¡ erra. Sin eml:.>arqo, existen cue$-"' 

tiones qµe podr ícin m~jo}:,'arse para pc;:rner en marcha los 

progra¡nas que h~n oe· protegerlo' a la ,mayor brevedad,. ya 

que el paso del tiempo i.rnpliéa más. ·c9ntaminantes para la 

r~g1ón, y mis dificultades parj protegerlo 1 contralarlo, 

y preservilrio. 
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a.as; es la: :i:nstrumentªc.":ión administrativa, ya g.ue :fo.s ·-~ 

disp9si·t:i,vos que: se estab.Ei.ecen ,s,.on demasiado.s y hªs;±a -

ciier:to punto. cqrif"Ys.os .. ,. ·por 1o que ha sidó di:E!q.i_-l su im .... 
\ 

pJ.~mentación. 

~Cir.a mejorar esta· .ip;Strurtie:ntacig:n ªc]mj;;nistrat.iva, s.e Pt:'º 

pon.e uná o.raen qe. dis.po.si·:eivo:;; ·adm:in,ístr:a.t:tv.o,s ton J;un,...'-" 

clones ·muy .es,~ecí'f:Lcas y los cuales: qe_bf;?p. 13er éstablecµ..

d_os ·a .la may.o:t: 'J::>revea:aa y con catá.cte~ ofici,a;l !par.ª el -

61:rt:i:nto Ciese.mp.eño ¿¡e sus .ñ:uncion¡:is .• 

Ti3.'Jles· qispositiVo$ a4m,in:is.tt'ati\7o:S ·· ppopuE;?St:os. son: Au:to

r.tdad 'General;· Coo.rd.ináción q@,neral; Unidad Cc>o::t:d;ínaciora 

:Reg;iona:l; y, Coordinación Nacional. ·E:1 con.tgX ~gp: er;-tos 

:di.Spós !i. t~VQs, los .cu.a.Les; -tienen o}:)l igac.:i::oIJes p:reC,isas / -

ayudarían: .. ~ .. q.ue .s)~ !Ueva.ra más .. fáGiJ..1ne11te a c·anó .eH J?l_an 

Los di&ppsi.ti.vós fJ;.nan(:iero,s $on una P?):'te rnetlular del ,.., 

prog:.pama.,. y l.leqa a· se:r i'ndi.Spens;:¡ble par.a ,su puesta e.p.:.... 

marcha 1 por lo .que. d~berá sqlicitarse m:¡:¡,yo.t pq:rt:±c:ipa--

.ción dé l~s. institucio.nes que estén en po.~dbilid'ades da

hªcer lo, y obl~ga):' a los paf ses interesados .á. apor:tªr -

una cant:ic:lad de¡ acuerdo a su s.ituaci6n !ecc;nómic:a"' Es.to""' 

podría, lle9ar a real:iz.axse con la ayuda, dé los d.ispos~ti 

vos t!dministrativo$, quienes estarían· aí .:pendiente de la. 
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si tu.ae.i6n económ:ica fü'il l?lan y de l.as aportacione$ de ,..,,,,, 

al:;Í cé>tn9 púsc;;iríª la :forma de lo ,.,..., 
~ 

9r;;ir urta may.or participación dé los or~anismos interna---

c:ionales. Cabe seña.lar, que tod.o organismo ;Lnternac,io--'" 

nal, ti.ene i;tispuesta µna cant.idad de ,su: presupuesto para 

ayu.P:a a e$ te tipQ de eventos, po'r lo que es f:actible ob

tener una participación considerable de el.los .• 

con. :r~:specto a). .p~p9r"arna . .de.1 PAC, lo cqns ídero bastante 

ac~rtadó ~ y éreo que ll.~vá.noo1o efec-t;~vamen.te a, cabo, e}¿ 
. . 

Mar del .Car:ipe .s.e vet"ia, si no iuera de peligro; s{ pi<:~n 

S:léñto que .la mej.Pr tnan~ra de 1,1.~va.r a cabp el:. Frograma.,, . 
... 

es el. de cóntar ccm un ins'trutnerito especd'.d:ico pq.r!:'l cada 

proyecto.,· es· decir., un. acuerdo o conveni9 que ohri~i.i;e a

la$ ,partes integrantes O.el PAC a ej~ecut<lrlo. Al respec

to, y :para evitar trabajos tal yez innecesarios, d.epe ---

- haeer.se uso .de los .i,pstrqro.en'tós gon que &ctµalme11te se .,... 

cuenta en el .. ámbito in·terhiiciotia1, i;J l.:I.ev.a:r los a ef·ectó. 

Huchos programas ~y proyE;':!c:tos del Plan de Acción del Cari. 
. . - .. ~ 

be pu~cien tener cabidá .en c::onver:iios vigentes cuyos Obje

tivos sean los mismos, por lo qué elaborar un instr.umen ... 
_, 

tó similar es una pérdida de tiempo que puede causar un

vcr<iadeto d.a.ño al ecosistema cie lu región de estudio .. 
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incrernen'tarse dados los e1em1entqi:;; c::on los qtie cue:ul;ta, --

los el.tales ,s'e con.Side.ran absolu ta1I1ente apropiaqos para -

el desarrollo del Plan .• ' . 

Por otro lado t y no ol:>Stélnte e,l ·reconocer la iropoptanciFi 

del trabajo que. me o~upa, no dejo de prestar atención a

la. situación. lim.itante que p:r;eva),ece en la región, lo 

que hace bastante difícil la ejecución del Plan. 

La situación .ec9nómica de los países caribeños· es c:;i::íti~ 

ca, y los p.roblelllas que se presentan ahí en i ás áreas po 

lítica.; so.cia1 y cult11ral prop:ios de su nivel de· desattro 

'.!,.lo, ubican a. este. tipo de ac::c.iones en un lugar de poca-

relevanci~ y por lo tanto otorgan una m.ínim<l atenció11, -

lo .c.ual repercute dírectarnent.e en la implementación del-

plan. 

Para ello bástemos recordar la grave .situación. creada en 

Granada. recientemente, la amenaza de invacdórt a Nicara--

gua 1 las revueltas en fionduras y Guate.mala:, en f~n, que.., 

sería largo ennumerar, pero que .110& revelan claramente -

e.sa situación .. 

Sin. embargo, el esfuerso d.€il. .programa. de N.aciones Unidas 

para el Mea.± o Amt>ie.nte es de: gran tnéri to al exhortar a -

los pa:L.se.s dé la región a darle la importa,ncda que mere""' 
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.1. 
ce el recursó marí.tifno involucrad<>, y ló$ benef;tcios que 

-t'.iae-cons:i.go su p:t:eser:viie±ón. 
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